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Por incitación dei ,eüar presid , nte proyisiun.d d, l
llonorable Senado. el xeüar s, 1 adoe por l1 4.ipit;il
1 dcral, Eduardo \ aya pracc d, ,, l izaulicnhl cir 1,1
bandera nacional eu el una 11 del recinto. i'a-
,im q 16_—

Asuntos entrados:

1. Comunicaciones d, a Presidencia. i';í-

^ina 167.

11. Mensaje \ pro}ecU, de ic) d, 1 Poder
Ejecutivo por el qu, ,c' iu,titu^(' 1111 le-

^^iinen de emulecor;r• iones a utor :ar par
Gendarmería \acimaL 1'.L.-,5_`):3.

III. Mensaje proyecto de ley del Poder

Ejecutivo '.atice pat.•ntcs _^ cerülieada,
de inade1.,, de n11l da(1 I'.l -•>$ )(.$
P,d . 47(3.1

IV. AIensajc del Poder 1;jecutico par el 11i 1r
,e solicito acuerdo mi-a la de,i,naei,"111
del doctor Amílcar Benigno Vara 1,1

juez de cámara del Tribunal Oral en 1„
Crimin a l Federal ( 1 La Plata, Buenos
Tires IP F.. X1,5)>. i',,. 1 51.)

Mensaje del Poder 1 jecutiso par r1 ,loe
se solicita acuerdo irla la desinaci^ín
del doctor Manuel Morera cuuu, juez
nacional Iie primer;, instancia del Tra-

bajo de la Capital 1'deral. iP.L. ,55/O3.j

(P3:;. (SI.1

VI. Mensaje del Poder 1;jeentiyo por el clac

sulicila acuerdo boca la desi^uaci,Sn
del doctor Carlos Federico Carrillo
corta, juez federal d , primera instancia
de Rosario, Santa Fe.
, Pií . ¡81.1

VI 1. Mensaje . proveel ,, ele ley del Poder

Ejecutivo por el qo` ,e aprueban conve-
nios celebrados cutre el Estado Mayor
Generad de la Armada e ' PF Sociedad
Anónima. ;P.F,.-.57»'33 (Pá^c. 451i

V111. Mensaje provea,, de ley del Poder

Ejecutivo por el pie se' ratifica c'l
"Acuerdo Federal Minero—, suscripto
entre el Poder Eje,utivo nacional y los
gobernadores de provincias . (P.E.-55/
91) (P í . 454. l

IX. Comunicaciones dr señores senadores.
t,Pág 15 .?

X. Comunicaciones ofi, Tales. 11' ii 15 .)

\I. Dictámenes de comisiones . 45.-1

s. (Pág. 459.1\I[. Peticiones particula res.

\111. Provecto de declaración del seüor se-
nador Alasino por - 1 que se adhiere
auspicia el proseci , ^ "Oasis" ^S. 33.'93.)

Reilnicín

\I\ . Proyecto dr comunicación del mismo
uir s, u_crl„r huir el cine se solicita se

declare d,• interés nacional el proyecto
Oasis . S.-31í93.1 (u F . 49(1,)

\\ Proyecto de lec del mismo señor se-
nador hur el qnc se modifican artículos
dr la ley 21.41 (Docunmentación ins-
cripción de inmuebles adquiridos por

usucapión 1 f.15 ar de lo, estados provin-
ciales ,) ;S.-.35/9:3.1 sl'ác*. 19(1.1

\V-l . Provecto de comunicación del mismo
seilur seiu,dur por el que se ,ulicíta c l
tnnciouanliento del Fondo de Desa-
rrollo cn-'adn por decreto 40S/93. iS.-

36/93, tPap. 191.1

\V 11. Proyecto d, ley riel señor ,,'nadar Ca-

fiero sobre derecho a la calidad de vida
d, la c,nnunidad en un ambiente sano.
S.-3 í93. I'3 . 192.

\\111. Proyecto de comunicación del seüor su-
Romero por c'1 que se solicita nn

subsidio para rl Club 28 ele j ulio ele
Puerto iguazu , Misiones. (S.-.39/93. )

I'dg. J9:3.)

\i\. Proyecto de declaración del mismo
mur cnarlor por el que ,e adhiere a la

urganizaci,"m del VI Festival Latinoame-
ricano de Folklore c del I Congreso La-
tinoamericano de Folklore a realizarse
cu Salta. i5. 40,93.) (Pág. -19:3.)

XX. Proyecto de comunicación del señor se-

nador Aguirre Lanari por el que se soli-
citaii informes acerca de la yiolacián del
espacio aéreo argentino por parte de
aviones de guerra provenientes (le
Chile. ¡8.-11/93.1 (Pztg. 494.)

XXI. Provecto ele lev de la serrara senadora
Rivas sobre universidades nacionales.
S.--12/93.1 i1'ág. 494. 1

\\I 1. Provecto de resolución del señor se-
nador de la Búa por el que se rinde ho-
menaje al doctor Florentino V. Sangui-
netti en el centenario de su natalicio.
(S.-44/93.) (Pág. -198.)

XXIII. Provecto ele comunicación del señor se-
nador Rodríguez Saá por el que se soli-

cita mi subsidio para la Liga Argentina
de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC),
filial Villa Mercedes , San Luis , desti-
nado a la adquisición de un broncofi-
broscopio . (S.-45/93.) (Pág. 199.1

\\1V. Provecto de comunicación del mismo
seüor senador por el que se solicita el
dictada del decreto reglamentario de la
ley 20.2S4 (Normas para la preservación
de los recursos del aire ). iS 46/9:3.1
Pág. 499. '

\\V". Provecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita se ar-
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yo por el
ción del .ág.
z (le Cá- 34. Consideración del dictamen de las comisiones ele
deral de M. Consideración del dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto v (le Comercio en el
aprueba. Acuerdos en el mensaje (1, 1 Poder Ejecutivo por el provecto de comunicación del señor senador Lu-

que se solicita acuerdo )ara la designación del dueña por el que se solicita se adecue la reglamen-
doctor Gustavo Adolfo Lucras corno Juez nacional tación del Instituto de las Importaciones Tempora-

tisión de en lo criminal y correccional federal de la Capital rías prccisto en los artículos 250 s sucesivos del
yo por el Federal. (P.E. 1.021/92.! `,e aprueba. (Pág. 573.) Código Aduanero -ley 22.415-, para fan orecer las

^Ción del posibilidades exportador as de la industria naval.
z de Cá- 27. Por indicación de la Presidencia se pasa a cuarto in- (,S.-H-156/92J Se aprueba. (Pág. 609. )
deral de termedio para constituir L Cámara en Tribunal de
Ípruebaa. juicio Político . (Pág 574. 35. Consideración del dictamen de las comisiones de

Relaciones Exteriores y Culto s de Transportes en
28. Consideración del dictan' n de las comisiones de el proyecto (le connimcación del se non sera uLn-

^isión de Asistencia Social y Salud Pública, (le Deportes, (le León por el que se solicitan informes sobre la posi-
o por el Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios, ele Pre cicín de la delegación argentina (pie asistió a la ren-
•ión del supuesto y Haciendas de Obras Públicas en el pro- niúu del Subgrupo de Trabajo N" 6 del \lercosur,
1 (le pri- vecto de ley en revisión p `i, el que se establece un respecto del Acuerdo Multilateral ele Transporte }
92.) Se nuevo régimen para el con- urso de Pronósticos De- el Registro Común (le Buques. (S.-1308/92.) Se

portivos (PRODE ) y se dei tga la ley 19.336, sus ano- aprneha. (Pág. 607.
dificatorias v toda otra 1 rma que se le oponga.

sión de (C.D.-85/92.) Se aprueba. Pág. 571.( :36. Consideración del dictamen (le las comisiones ele
o por el Interior y justicia y (le Presupuesto y Hacienda en
ión del 29. Consideración de] dictamen de la Comisión de el rovecto de resolución del señor senador tu-p
de Cá- Asuntos Penales v Regíri'enes Carcelarios en el dueña por el que se dispone la coLx rción de rara
eral de provecto de ley en revisión v en otros cuatro pro- placa en honren aje al gobernador Juan Manuel

bba. (Pá- yectos, uno del señor sena/ (o' (ni. c.) Gass, otro del Gregores en la vi N ieuda que ocupara eu Río Ga-
señor senador Romero Fet is, un tercero del Poder

llegos, Santa Cruz . (S. 1226/92.? Se aprueba. (P3-
Ejecutivo y el último de I .t ex senadora Saadi de

Bina 605
sión de Dentone por los que se rru' lifica el Código Penal en
o por el lo referente a la figura d, 1 desacato (C.D 5E/92,

331. Consideración del dictamen de la Comisión de Irte
ión del S.-1.157/91 S.-286/92, P 166/92 5.-547/9'). Si

rior v Justicia en el proyecto de declaración del
nao juez aprueba el proyecto de le, en revisión . (Pag 580.) señor se Hedor Ludueña por el que se rec ^e^ dar la
'nal Fe- uniette de Ceferino Nanuuaeurá acaecida hace SS
92.) Se 30. Consideración del dictaran n (le las comisiones de arios en

Italia. iS. l53pi92.' Sc aprueba. Pa^. 6119.'Educación v- de Ciencia y '1 ecnología en el proyecto
de comunicación del seño1 senador Romero Feris
por el que solicita se iucot l estudio inti oc]uc 38 Consideración del dictamen de la Cbnusión de Inte-

sión de x 1 e I ore e
rior y Justicia en el proyecto ele declaración (le]

o
1
por. el torio a la informática estadística e cálculo de proba-

bilidades en los establee•nnientos educativos de seeñor sc n olor Ludueña por el que sc adhiere a 1at
ión del conumemor ación del 1' ele mayo. Día del Trabajo.
z de la nivel medio . (S.-1.029/92. Se aprueba. (Pág. 60.2.) ¡ 2,c p

Se apríreba. (Pág. 611.1
moral :31

. Consideración del dictamen de la Comisión de
(P.L. Pesca en el proyecto de comunicación ele la señora :39. Consideración del dictamen de las eouaisioues (le

senadora Rivas por el 'i 1 se solicitau informes Presupuesto y Hacienda y d Energía en el pro-

sobre las medid 15 que se b. n tornado para controlar yerto de comuniación de 1 señor senador Solau-i Yri-

la pesca indiscriminada (1, otro del marco clel de- Boyen por el que se solicita (pie en el llamado a lici-
o por

el creto 1.493/92. (S.-1.360/') '.,) Sr aprueba. Yá,ina tación para la privatización de represas
ion del 603) hidroeléctricas se tengan e ji cuenta las disposiciones
aeional de la les 2:3.163. iS, 1293/92.1 Se aprueba. (Paí-

`Capital 32. Consideración (le] dictame n de las comisiones de gitr.a 613.
Legislación General , ele l ^nnercio y de Industria
con el proyecto de comunir ación del señor senador 10. Consideración del dictamen de las comisiones eh'

ión de Lafferriére , por el (pie se - „licitan informes acerca Ciencia v 'Tecnología e de Pesca en el proyecto de
o por el ele la venta de automotores por el sistema de ahorro comumcación del señor senador Solari Yrigoyen por
ido del previo. (5.-660/92.) Se api ' 'ha. (Pág. 60-1.) el que se s„licita. se declaren de interés nacional las

doctor Adolfo Luis Bagnaseo corro juez nacional en :3:3. Consideración del dictamen de las comisiones de
lo criminal v correccional federal de la Capital Fe- Relaciones Exteriores y Culto s (le Ciencia x Tec-
deral . (P.E.-918/92.) Se aíj-rneba. (Pág. 572.) nología el¡ el proyecto de comunicación (le los

se liares senadores Ludueña y Bittel por el que se
25. Consideración del dictamen de la Comisión de solicita se impulse el Protocolo de Cooperación

Acuerdos en el mensaje d' -l Poder Ejecutivo por el Científico - Tecnológica (pie fi» -uta parte del Acuerdo
que se solicita acuerdo mara la designación del Económico integrante del Tratado de Amistad
doctor Rodolfo Arístides Canicoba Corral como Cooperación con España , que permita lira na a'.or
juez nacional en lo criminal y correccional federal eompatihtbzacidn con el Mercosur . iS. 901/92 ? Se
de la Capital Federal . 11' E.-956/92.) Sr' aprueba. aprueb t. (['á". 605.1
(P 5 3 )
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deberemos considerar los reclamo del interior a
fin de que se contemple su legíti^,na aspiración
de obtener que el producido de esta recaudación
se maneje con un criterio federal v con la partici-
pación de los entes provinciales. l,sto es absolu-
tamente necesario pues sin ellos la recaudación
continuará decreciendo.
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Reunión 7"

FIGURA DEL DESACATO
EN EL CODIGO PENAL

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Penales y Regímenes Carcelarios en el provecto

Las breves observaciones que acabo de for- ' de ley venido en revisión v en otros cuatro pro-
mular apuntan, por un lado, a sostener la nece- vectos: uno del señor senador (m.c.) Gass, otro
sidad de apoyar la iniciativa y, poi el otro, a con- del señor senador Romero Feris, un tercero del
siderar la validez de la reserva eS,ctuada por el Poder Ejecutivo y el último de la ex senadora
señor miembro informante de la mayoría. Saadi de Dentone, por los que se modifica el Có-

Sr. Presidente (Metiera). - Tiene la palabra el digo Penal en lo referente a la figura del desa-
señor senador por San Luis. cato. Se aconseja aprobar el proyecto de ley en

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: sin revisión.
perjuicio de expresar mi conform i,lad con la ini- Por Secretaría se dará lectura.
ciativa en tratamiento, quiero destacar que el ar-
tículo 13 reconoce las atribuciones que tienen las Sr

. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

provincias respecto de la legislación sobre los Dictamen de comisión
juegos.

Por otro lado, el artículo 8" -innecesaria
Honorable Senado:

mente a mi entender- establece la prohibición Vuestra Comisión de Asuntos Penales v Regímenes
en la Capital Federal y en todas lar; provincias en Carcelarios ha considerado el provecto de ley venido en
las que se explota el PRODE de establecer otro revisión por el que se sustituye la expresión "desacato"
tipo de pronóstico deportivo. Ci eo que de al- por "falsa denuncia" y derogando el artículo 244 del Có-
guna manera esto avasalla un poco las autono- digo Penal (C.D.-52/92), los proyectos del señor senador

(m.c.) Gass (S.-1.157/91), del señor senador Romero
mías provinciales. Feris (5.-286/92), y del Poder Ejecutivo nacional (P.E.-

Por otra parte, también significa una especie 166/92), por los que se deroga el artículo 244 del Código
de discriminación. En realidad, están mal geno- Penal y el proyecto de la señora senadora Saadi de Den-
minados como pronósticos depon ¡vos porque se tone, por el que se sustituye el artículo 239 del Código
refieren solamente al fútbol. Deberá llamarse Penal (S.-547/92); y, por las razones que dará el miembro
"pronósticos referidos al fútbol" }r>rque al prohi- informante, os aconseja la aprobación del precitado pro-

e ley venido en revisión.vecto de
acá todo otro tipo de pronósticos depor-

tivos v no referirse específicamente al fútbol, se De conformidad con las disposiciones del artículo 117
trata de una especie de discriminación. del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores,

el presente dictamen pasa directamente al orden del día.
De todas maneras, como ésta es una interpre- Sala de la comisión, 20 de abril de 1993.

tación personal, apoyaré el proyecto en general
y en particular. Augusto Alasino. - José Genoud. -

Sr. Presidente (Menem). -Si ningún señor
Jorge D. Solana. - Alicia A. Saadi de
Dentone. - Ricardo E. Lafferriére. -

senador va a hacer uso de la p.tlabra, se va a
votar, en primer término, el pedido de inserción

José O. Figueroa.

formulado por el señor senador por Jujuy.

1
FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

-La votación resulta afirmativa.
Señor presidente:

Sr. Presidente (Menem). - S.' procederá en La figura del desacato tiene y ha tenido una larga h,is-
consecuencia^. toria. Creada por los romanos en la época del imperio

Si no se hace uso de la palabra. se va a votar el como agravante de la injuria, por la especial calidad del
proyecto de ley. sujeto pasivo, la misma era considerada "atroz", tanto si

la injuria fuera cometida contra el funcionario si se ha-
-La votación resulta afinliativa. llare desempeñando su actividad (in officio) o a causa de

-En particular es igualmente afirmativa. ellas (propter officiuni).

Pero cuando con el transcurrir del tiempo se va perfi-
Sr. Presidente (Menem). - O,zeda definitiva- lando la noción de Estado y por el otro la noción de indi-

mente sancionado el proyecto de ley. Se harán viduo, lo que era un delito contra el honor se constituye
las comunicaciones correspondiu ates, en un delito contra la administración pública; es en

virtud de tal decisión que se concreta el principio de au-
toridad -por parte del individuo-, lo que da como re-

Ver el Apéndice. sultado una nueva relación jurídica entre uno y otro.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
29
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Durante mucho tiempo estos delitos fueron conside- tadas que se corresponden a las injurias y calmnias, cu-
rados, en forma exagerada como crímenes de lesa ma- rresponde agregar la provocación a duelo, incriminada
jestad y con ese rigor fue, m castigados. Sólo mediante en el artículo 100 y las amenazas ya incluidas en los ar-
an paulatino proceso evol'tivo se opera en el derecho tículos 149 bis y 149 ter del ordenamiento penal vigente,
contemporáneo la diferenciación entre aquellas ac- Finalmente es de hacer notar que la exceptio reritatis

ciones. Así, por ejemplo, '>arraud en su obra Tratado que fija el artículo 11 del Código Penal, es decir la posi-

teórico práctico del dere' ho penal francés, de 1894, bilidad de probar la veracidad de los dichos por parte del
glosa la ordenanza frances;, de 1670, la cual separaba los que infiere las injurias, se encuentra descartada en la fi-
actos de rebelión dirigidos contra las órdenes del rey o gura de desacato.

de su consejo de los que eran los mandatos de la auto- Corresponde atender una situación que requiere una
ridad judicial, comprendiéedose en esta última categoría atención particular. Se hace necesario dotar de formas

a los desacatos y actos iri, verentes de que podían ser procesales ágiles, a las querellas que tengan lugar por los
víctimas los jueces en ejeri ocio de sus funciones y los ata delitos (le injurias y calumnias, por cuanto el derecho a

ques y resistencias contra los agentes y otras personas la integridad moral de los ciudadanos no puede quedar

que tenían a su cargo ejeentar disposiciones judiciales. expuesto a procedimientos de larga duración en que ge-

Adentrándonos en nuestro derecho, el Código Penal neralmente resulta extemporánea la aclaración o rectifi-

de 1887 describe la fig_ ur•i del desacato, en el artículo cación respecto del daño presente y actual que la ofensa

237, pero adicionando en -1 mismo otras figuras --sis- infiere. Para esto nada mejor que, habiendo establecido

tema que repite la ley 49 artículo 30, del año 1863-, el Código de Procedimientos Penales la jurisdicción con-

como las de resistencia o desobediencia a la autoridad, travencional para injurias y calumnias, se adapten a los

coincidiendo dicho abigau i,smiento con la circunstancia procedimientos de ese fuero las acciones correspon-

política que en aquel mm''cuto se vivía. dientes.

Es así que en proyecto le 1891 del Código Penal se En cuanto a los valores supremos que aconsejan esta

precisa la figura del desacato, tomando como ejemplo las derogación, tenemos el principio de igualdad ante la ley;

legislaciones españolas, fr; icesas e italianas. Pero donde hacemos nuestras las expresiones del Poder Ejecutivo

podemos ubicar a la fuente de nuestro actual artículo 244 "...la República es la comunidad política fundada sobre

es el artículo 263 del pro.,'acto de Código de 1906, que la igualdad de todos los hombres. Este principio fu nda-

siguió al artículo 288 de 1 `i91. En esta circunstancia no mental, caracterizante de la forma republicana de go-

prosperó la iniciativa de I.i Comisión Especial Penal v bierno fue una de las piedras angulares sobre la que

Carcelaria de la Cámara d'' Diputados en el sentido de nuestros Constituyentes incluyeron en el capítulo de las

que se exigiera conjuntamente que la afrenta tuviera declaraciones, derechos y garantías, el artículo 16, esta

lugar a causa del ejercicio '!e sus funciones por la víctima bleciendo que todos los habitantes de la República son

`b" al tiempo de practicarlas, sancionándose en cambio iguales ante la ley".

el texto que disyuntivam, nte reprime la infracción co- No podemos dejar de merituar otro valor que se co-
metida, mediante la interluolación de la cojunción "o", rresponde con el principio de igualdad ante la lev cual es
texto que actualmente s, mantiene redactado en ese el ejercicio irrestricto de la libertad de opinión. Una
sentido. larga experiencia histórica certifica que la realización de

Pero el punto máximo iie protección al sujeto pasivo los derechos y garantías que son inherentes a la persona
establecido por el artículo 244 fue su correlativo artículo humana serían letra muerta sin la vigencia de la libre ex-
245; en él se fijó normatik,,mente que al culpable de de- presión de las ideas. En ese sentido, se ha pronunciado
sacato no se le admitiría la urueba (le la verdad de los he- I la Asamblea General de las Naciones Unidas al esta-
chos o cualidades atrihu 'las al ofendido, criterio que blecer en su Declaración de Derechos Humanos que
surgió con el proyecto de 1906, también extractado de la "todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y
ley penal italiana. expresión"; este derecho incluye el de "no ser molestado

Hoy, todo este andamiaje jurídico encaminado a pro- a causa de sus opiniones...".
teger a funcionarios administrativos, judiciales y aun le- La Convención Americana de Derechos Humanos
gislativos, ha comenzado caer. Estamos viviendo una -Pacto de San José de Costa Rica-, ratificada por ley
etapa de cambio y como 1,,do cambio éste conlleva tam 23.054, también prevé el derecho de las personas a la
bién la infaltable y necesaria crítica. libre expresión de sus ideas.

Valores supremos con¡-, la protección constitucional En concordancia podemos resumir el sentimiento que
de la libertad de expresión' contra la censura previa, y la inspira esta iniciativa, en la expresión de Catenacci
defensa que tiene todo ciudadano contra las acusaciones Son incompatibles la afirmación de que existe un de-
temerarias y maliciosas dirigidas por un individuo o por recho constitucional de libertad de expresión, y la afir-
la prensa, se encuadran l), nalmente en los artículos 109 mnación que a través de dicho ejercicio puede incurrirse
y siguientes del Código P'• tal y sus concordancias, junta- en desacato".
mente con las reparacion,,s civiles que ello diere lugar. Por todo lo expuesto, señor presidente, es que solicito

Efectivamente, del contenido de la figura que se pro- la aprobación del presente proyecto de ley.
pone eliminar, surgen elementos constitutivos de otras
figuras va previstas en nuestro Código Penal. A las ci- Augusto Ala.sino.
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Sanción de la Honorable Cámara de Diputados pública , y de ese porcentaje solamente un 8,45% corres-
de la Nación pondió a acciones de desacato simple, y un 0,12% a ac-

(3 de septiembre de 1992) ciones por desacato calificado. Es decir que del total de
condenas, impuestas en todo el territorio nacional du-

PROYECTO DE LEY cante 1989, el porcentaje correspondiente al desacato
simple fue del 0,43771%, y al desacato calificado el

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 0,006216 por ciento.

Artículo 1° - Sustitúyese la rúbrica del capítulo II, ti- La elocuencia de estas cifras oficiales, de por sí claras
tolo XI, libro segundo, del Código Penal por el si- para justificar la desaparición de esta figura penal, no al-
guiente: "falsa denuncia". canza a igualar la trascendencia institucional de los dere-

chos fundamentales que entran en crisis cuando se
Art. 2" - Derógase el artículo 244 del C -ligo Penal. plantea una acción por desacato: la igualdad ante la ley y
Art. 3° - Derógase el artículo 6° de la Icv 13.985. la abolición de los títulos personales (artículo 16 de la
Art. 4°-Comuníquese al Poder Ejecutiv,). Constitución Nacional); la garantía de la defensa en

juicio (artículo 18 de la Carta Magna), y la libertad de im-
ALBERTO R. 11 ERRI. prenta y el derecho a publicar las ideas por la prensa sin

Esther H. Pereyru Arandía censura previa (artículos 32 y 14 de la Ley Funda-

de Pérez Po do. mental).

El punto de partida de toda acción por desacato está
ANTECEDENTES dado por la excesiva susceptibilidad del funcionario pú-

blico y su incapacidad para soportar la crítica. Tal como
señala el doctor Juan José Richarte en un anteproyecto

PROYECTO DE LEY de ley en similar sentido que el presente provecto, "es
preferible permitir el ejercicio de la crítica, aunque ex-

El Senado y Cámara de Diputados, etc. cesiva en algunos casos, que limitar el derecho de crí-
tica, cercenar la libertad de expresión, suprimir la ga-

Artículo 1° - Derógase el artículo 244 'le1 Código i rantía de defensa en juicio y vulnerar el principio de
Penal. igualdad ante la ley, todos derechos fundamentales de

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecuti, raigambre constitucional y como tal de jerarquía supe-
rior al artículo 244 del Código Penal en virtud del con-

Ad,'tfo Gass. repto de supremacía constitucional contenido en el ar-
tículo 31 (le la Carta Magna. Pues, quiérase o no,

FUNDAMENTOS manteniendo la figura del desacato, permitimos que el
funcionario público presuntamente ofendido incursione

Señor presidente: en el fuero represivo para amordazar a quien se atreve a
La figura del desacato incrimina las sil^dentes ac- cuestionar un acto de autoridad, cualquiera que sea el

ciones dirigidas contra un funcionario públic' a causa del nivel de dicho funcionario
ejercicio de sus funciones o al tiempo de pra, tirarlas: a) La normativa internacional de derechos humanos, a la
provocare a duelo; b) amenazare; c) injurian o de cual- que nuestro país adhirió expresamente a través de di-

quier modo ofendiere su dignidad y decoro versos actos legislativos, abona el terreno de nuestra
La innecesariedad de esta figura penal verdadero propuesta. Así, el artículo 19 de la Declaración U¡¡¡-

resabio autoritario- está dada por una simple lectura de versal de los Derechos Humanos del 1.0 (le diciembre de
su texto y su análisis comparativo con otras normas delic- 1948, adoptada por la Organización de las Naciones
tivas contempladas en el mismo cuerpo leg.il. Así, con Unidas, señala que "todo individuo tiene derecho a la li-
relación a la provocación a duelo, esta acción está incri- bertad de opinión y de expresión; este derecho incluye
minada en el artículo 100 del Código Penal, N la sanción el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de in-
prevista es mayor que en el desacato. Resp- eto de las vestigar y recibir informaciones y opiniones, y de difun-
amenazas , esta acción está reprimida en los al tículos 149 dirlas por cualquie medio de expresión". El Pacto de San
bis y 149 ter del mismo código, y la pena pri ' ista es su- José de Costa Rica (ley 23.054) contempla también "el
perior también a la del desacato. Y en lo que 'e refiere a derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y
las injurias , el artículo 110 del mismo texto penal tiene de expresión, que comprende la libertad de buscar, re-
prevista sanción mayor que para el desacai,, simple y cibir y difundir información de ideas de toda índole, sin
sanción para el caso del desacato calificado. Pero para consideración de fronteras ya sea oralmente o por es-
este supuesto , mientras que en caso de la injuria a cual- crito...", tal como lo expresa su artículo 13, inciso pri-
quier persona el ofensor tiene la posibildad que le brinda mero y concordantes.
el artículo 111 del Código Penal de probar la veracidad Abundante jurisprudencia de la Corte Suprema de
de sus imputaciones , el acusado por el desacato no tiene justicia de la Nación y de los tribunales inferiores
esa posibilidad legal expresa en virtud de gnoo el sujeto aportan interesantes perspectivas de esta problemática.
pasivo es funcionario público. De ella surge claramente que quien se siente deshon-

Las cifras que brinda el último informe elaborado por rado, amenazado o retado a duelo -tal cono explicita el
el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Cri- artículo 244 del Código Penal cuya derogación propi-
minal correspondiente al año 1989 señalan la inutilidad ciamos- puede ocurrir a los artículos 109, 110, 100,
práctica de esta arcaica figura penal . Del to1 il de con- 149 bis o 149 ter del mismo cuerpo legal, sin importar
denas impuestas en todo el país durante ese lapso, el que el ofendido, amenazado o retado sea un particular o
5,18% correspondió a delitos contra la administración un funcionario público.

L
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Estamos persuadidos que con este proyecto apor-
tamos a hacer realidad el imperatiio constitucional del
artículo 16 de la Carta Magna, por, 1 cual "la Nación Ar-
gentina no admite prerrogativas d sangre ni de naci-
miento; no hay en ella fueros personales ni títulos de no-
bleza...", a la vez que avanzamo, en tina progresiva
democratización de nuestro sisten>. penal y, por ende,
de nuestra sociedad en su conjunb,

Adolfo Gass.

II

PROYECTO DE U Y

El Senado y Cámara de Diputados etc.

Artículo 1" - Derógase el artí ( ulo 244 del Código
Penal.

Art. 2"- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jos, A. Romero Feris.

FUNDAMENT( )S

Señor presidente:

En los últimos tiempos se han t ultiplicado en el país
el número de querellas por desacili') contra diversos pe-
riodistas, derivadas de infórmacio,'es, reportajes u opi-
niones volcadas por estos profesioi,des en el ejercicio de
su trabajo.

Esta situación ba despertado la asta preocupación de
entidades representativas que hiii advertido que este
delito, puede utilizarse como un orina contra el pleno
ejercicio de la tarea de opinar e it^^snmar, protegida por
la Constitución Nacional.

Recientemente, representante de medios periodís-
ticos nacionales y del interior, du, unte una reunión con
los integrantes de la Comisión de 1 egislación Penal de la
Cámara de Diputados, se prontmu!aron a favor de la su-
presión del tipo penal, por entend,•r que se trata de una
firma de restricción de la libertad de prensa.

No resulta ocioso recordar que a libertad de prensa,
corro medio de exteriorizar la lib, rtad de expresión del
individuo, tiene sin duda, en el narco de una sociedad
organizada bajo un régimen republicano, una trascen-
dencia que supera el ámbito (1'- los derechos indivi-
duales, proyectándose como elen), tito relevante en la ti-
pificación misma del sistema.
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giendo situaciones de conflicto de difícil solución, cuyo
decisorio no puede estar al margen de las particulares
circunstancias Tácticas y de la posición político-ideológica
en la cual nos situemos.

Pero cabe advertir que la solución de conflictos de tal
naturaleza no puede excluir un meduloso análisis de las
normas constitucionales que imperan en nuestro sistema
republicano, buceando no sólo en las razones que le
dieron origen y en las opiniones de sus redactores, sino
también en la posición de la doctrina y la jurisprudencia
moderna, por el grado de adaptación que la misma im-
pone a los ordenamientos, ante el avance vertiginoso del
mundo actual.

La determinación de los límites de la libertad de
prensa muchas veces tiende a preservar violaciones de
otros bienes jurídicos amparados por el sistema, pero
muchas otras encubre concepciones autocráticas que
pretenden maniatar a los individuos en su libre expre-
sión como paso previo al avasallamiento de otras liber-
tades, mutando hacia un régimen dictatorial.

La libertad de prensa reviste en nuestra Constitución
una jeraquía que trasciende el uvero derecho personal,
nace del principio de la soberanía del pueblo y de la
firma republicana de gobierno mencionados en el ar-
tículo 33. Como decía Vélez Sarsfield en la Constitución
de 1860, es un derecho reservado por el pueblo, que en
un sistema representativo no se esclaviza a sus mandata-
rios, conserva el derecho de criticar sus actos de go-
bierno, razón por la cual la práctica de este derecho debe
ser ejercida libre de toda traba, a pesar de los riesgos
que se corren, por estar en juego el interés del cuerpo
político.

Esto, por supuesto, no significa consentir los abusos
que pueden ser cometidos por intermedio de la prensa,
ni otorgar a ella un pasaporte de impunidad. Existen me-
dios previstos por la legislación eficaces para prevenir y
castigar dichas desviaciones. Muchas veces -sostenía al
autor del Código Civil- se confunde el mal social con el
mal individual, la ofensa a la sociedad, con la ofensa a
una persona.

El artículo 244 del Código Penal que tipifica el delito

de desacato, en su anterior redacción dada por la ley

18.9.3 requería que la ofensa estuviera dirigida en forma
personal al funcionario y con motivo del ejercicio de sus

funciones, recogiendo el criterio doctrinario en orden a
la necesidad de explicitar el recaudo (le la contumelia.

l lb er -ese gran pena ista argentino- seastián So
La importancia del tópico, su gt ivttación política y los la Se

conflictos que se generan en su - jercicio, hacen rece- pronunciaba adverso a este delito, sosteniendo: "Se ha
sacio -cuando abordarlos su anál sis- examinar cuida- traducido especialmente en la persecución de la prensa,
dosamente todas las fácetas (le la nstitución y la reper- cunas críticas al gobierno resultaban con harta frecuencia
cesión de la misma y de sus deris 'iones en el desenvol- acusadas como desacatos } sin admisión de la prueba (le

vimiento de las instituciones rep^^'>licanas, y en el Besa- la verdad de la afirmación"; "el desacato por la prensa
rrollo cívico, moral e intelectual los integrantes (le la -paraíso de mandarines- es una peligrosa creación
comunidad. política reaccionaria' (Soler, Sebastián, Derecho penal

Estoy seguro (le no equivocar une al afirmar que en argentino, tonto V, páginas 133/142, Editorial La Ley.

1992 se admite que sin libertad (1, prensa no puede flit- Buenos Aires, 1943).
cionar ningún sistema democráti, ) constitucional. Toda Nuestra jurisprudencia había entendido -bajo la vi-
restricción al derecho de expresar las ideas altera el ejes- gencia de la anterior redacción del artículo 244- que las
cicio de un derecho subjetivo y I., configuración del sis- ofensas debían ser inferidas en presencia del funcionario
tema político. o dirigidas directamente a él, por tal razón la publicación

Por supuesto que, a través del ejercicio de la libertad de solicitadas "no ha de estimarse como medio idóneo, ni
de prensa, se puede concretar la v iolación de otros dere- ' suplen la exigencia que importa la expresión `dirigién-
chos o libertades tutelados por el régimen jurídico, sur- dose a él' usada en el artículo 244 del Código Penal".
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Como hace referencia acertadamente Bailen en su
obra Libertad de prensa (página 203) la Cámara Nacional
Criminal y Correccional Federal el 18 de mavo de 1984
al resolver el caso "González , Carlos E.", expresó: "Hay
acuerdo entonces en que el desacato no puede come-
terse por medio de la prensa", pues " el escrito' que se pu-
blica en la prensa periódica no va dirigido a la autoridad,
sino al público para que lo lea". Sostuvo el ti ibunal que
el delito de desacato se restringe a "la ofensa expresada
personalmente al funcionario , sea cara a cara sea en co-
municación a él dirigida", agregando "una inteligencia
del tipo penal según la cual se puede cometer el delito
de desacato por medio de la prensa , no se compadecería
con la doctrina que afirma que es una nc,nifestación
esencial del derecho constitucional de publi(ar las ideas
por la prensa sin censura previa , el ejercici<, de la libre
crítica a los funcionarios por razón de actos (le gobierno
ya que ello hace a los fundamentos mismos del régimen
republicano".

Con posterioridad a la reforma que introdujera la ley
23.077, el artículo 244 del Código Penal abandona el
sabio criterio de la contumelia , abriendo un , ampo fértil
a la aplicación del ejercicio del derecho-d 'ber de in-
formar y de la función periodística , va sea er forma pro-
fesional o como actitud libre de todo ciud : u,lano de ex-
presar sus ideas v sentimientos públicamente.

El cambio legislativo trajo inevitablemente aparejada
una variación en la jurisprudencia . En el case `Braun", la
Cámara Penal Federal sostuvo que en el desacato el
único interés comprometido es el de la administración
pública y no el honor del funcionario ofendid• r. Luego de
la reforma legislativa "la polémica acerca de la necesidad
o no de la contumelia pierde todo sentido, irises ella se
vincula con uno de los modos de lesión del honor agra-
viado, pero no con las faltas de respeto a la :i, itoridad es-
tatal , que puede verse lesionada , aunque la ofensa no se
haya dirigido directamente al funcionario'.

De esta manera se amplía el ámbito de apli cación de la
figura , y se penetra al decir de Baderú ci- "una zona
donde la tutela a la libertad de expresión queda despro-
vista de sustento objetivo y librada a los acatares de las
presiones políticas".

En un profundo estudio sobre el tema Jorre Catenacci
(eit;ado por Badeni en la obra de referencia) luego de sin-
tetizar la doctrina judicial en materia de desacato, sos-
tiene: "son incompatibles la afirmación de que existe un
derecho constitucional de libertad de expresión , y la afir-
mación que a través de dicho ejercicio puede incurrirse
en desacato".

El tema se circunscribe a un enfrentamiento entre dos
valores volviendo nuevamente al vocabulario del caso
"Braun" "... la solución debe buscarse a través del equili-
brio entre el bien jurídico tutelado por el desacato y la li-
bertad de expresión".

A mi entender la balanza se inclina decididamente a
favor de esa libertad básica del sistema republicano que
es la libertad de expresión; y en esto creo que la teoría
de las "libertades preferidas" elaborada por la Corte Su-
prema de Justicia de los Estados Unidos de Norteamé-
rica en la segunda mitad de este siglo y en vías de adop-
ción por la jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal a
partir del caso "Ponzetti de Balbín", resulta útil como
método de selección del valor privilegiado.

Como es sabido, la teoría mencionada establece una
jerarquía de cláusulas constitucionales, dando vida a un
doble standard de constitucionalidad. En este sentido la
libertad de expresión como género v su especie la li-
bertad de prensa, según el alcance dado por los artículos
14, 32 y 33 de la Constitución Nacional poseen un stan-

dard de constitucionalidad superior al que se aloja en el
bien jurídico tutelado por el desacato.

No olvidemos que la Constitución Nacional se sitúa fi-
losóficamente como Carta Magna limitativa del poder.
La libertad de prensa contribuye decisivamente en la
elaboración de los frenos que el poder debe soportar en
el sistema republicano en resguardo de las garantías y los
derechos individuales. El desacato, al poder ser utili-
zado como forma de amedrentamiento del ejercicio de la
información, opinión y crítica, implica un peligro que
debe ser sorteado, porque se encuentra en juego el
perfil mismo del sistema.

La jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia de
la Nación en el reciente fallo "Vago Jorge A. vs. Edi-
ciones de la Urraca S.A. y otros", donde incorpora la
doctrina de la "malicia real" (Actual malice ), elaborada
por la Corte Americana en el famoso caso "New York
Times Co. vs. Sullivan" y ratificada años más tarde en el
caso "Gertz vs. Robert Welch Inc.", es prueba acabada
de la especial protección que la "prensa" posee en las
Constituciones de ambos países, que la ubican -rei-
tero- excediendo el mero derecho individual de "pu-
blicar las ideas por la prensa sin censura previa" para si-
tuarla en la base de la configuración política.

Por todas estas razones, señor presidente, entiendo
que el delito de desacato -de origen absolutista- debe
ser derogado, y en consecuencia, solicito la aprobación
del presente proyecto de ley.

4

Efectivamente, conforme la nueva jurisprudencia en José A. Roncero Feris.
el desacato el bien jurídico tutelado es la administración
pública, "las faltas de respeto a la autoridad estatal" al III
decir de los jueces en el caso `Braun', y no el honor del
funcionario, que tiene su resguardo -come el de todas Mensaje del Poder Ejecutivo nacional
las personas-, en las figuras previstas en los artículos
109 y 110 del Código Penal. Buenos Aires, 15 de julio de 1992.

Por lo tanto, planteada la cuestión en estos términos, Al Honorable Congreso de la Nación.
el delito de desacato estaría en permanente colisión, o
por lo menos navegando en una zona dudosa en lo que Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
hace a una aplicación objetiva, con un ejercicio punzante a fin de elevarle el adjunto proyecto de ley mediante el
y duramente crítico del desempeño de la autoridad es- cual se propicia la derogación del artículo 244 del Código
tatal, o sea de los representantes del poder público. Penal.
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Un viejo concepto doctrinario so'tenía que, a través
de la figura del desacato se busca amparar en el hombre
público la encarnación de la idea (J , -1 Estado (Garraud,
R.; Traité Theorique et practique de Droit Penal
Fr(incais , t. 3, pág. 403 y ss.), tal noción no se compa-
dece con los principios republicano-, donde el hombre
viene a constituir uno de los tantos elementos de los que
el Estado se nutre para cumplir sus cisiones específicas.

Tal como está redactado el tipo penal del desacato
existe coincidencia doctrinaria y junsprudencial en que
para que tal delito se configure debc existir animas iniu-
riandi por parte del agraviante; así se ha resuelto que
para que los términos de un escrito presentado a un ma-
gistrado, configure el delito de desacato, no basta que
esos términos sean injuriosos e incompatibles con el me-
surado estilo judicial; debe mediar L- injuria o la ofensa,
de cualquier modo, a la dignidad , decoro del magis-
trado a causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo
de practicada (Cámara Nacional d( Apelaciones en lo
Penal de la Capital, "J. A.", tomo 60, pág. 257).

En el mismo sentido se ha dicho que "la injuria a un
funcionario público no difiere de l:+ injuria a un parti-
cular, por lo que para establecer si Ira mediado desacato
es necesario que esa injuria sea incrnninable en los tér-
minos del artículo 109 del Código Penal" (Gómez, E.;
Tratado de derecho penal , Buenos tires, 1941, tomo 5,
pág. 486).

Habida cuenta de ello es que c1 bien jurídico del
honor del funcionario encuentra ade, nada tutela a través
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chos Humanos, que "todo individuo tiene derecho a la
libertad de opinión y expresión"; este derecho incluye el
de "no ser molestado a causa de sus opiniones...".

La Convención Americana de Derechos Humanos
-Pacto de San José de Costa Rica- ratificada por ley
23.054, también prevé el derecho de las personas a la
libre expresión de sus ideas,

La misma Corte Suprema de la Nación en reciente
fallo, ha consagrado mayores exigencias para que se lle-
guen a configurar como delito, tanto las falsas imputa-
ciones de delitos de acción pública como las ofensas a la
dignidad y reputación de. las personas; y recoge en su
pronunciamiento la interpretación más amplia en el sen-
tido de salvaguardar la garantía fundamental de la li-
bertad de prensa cuando se trate de críticas a la conducta
de los funcionarios públicos.

En definitiva el presente proyecto de ley entronca con
la concepción moderna del Estado, favoreciendo el con-
trol de la vida institucional a través de la crítica de los
actos de gobierno y dejando a salvo, por ser connatural al
hombre, el inalienable derecho a proteger su propia dig-
nidad y reputación.

En consideración a lo expuesto, se estima que el pre-
sente proyecto merecerá la aprobación de vuestra hono-
rabilidad.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

CARLOS S. MENEMI.

León C. Arslanian.

de las figuras descritas por los artículos 109
y 110 del Có PROS ECTO DE LEY

digo Penal.
De tal manera que el funcionario agraviado tiene a su El Senado y Cámara de Diputados, etc.

alcance las acciones penales de caráu ter privado necesa- Artículo 1° - Derógase el artículo 244 del Código
rías para reivindicar tanto su dignidad como su reputa- Penal de la Nación Argentina.

ción si las considerare ofendidas. Art. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
La República es la comunidad p lítica fundada sobre CARLOS S. MEyEy7.

la igualdad de todos los hombres. F 4c principio funda-
t 1 d 1 f bl d León C. Arslanian.t tmena , car ae er rzan e e a or rna r epu rcana e go-

bierno fue una de las piedras angidares sobre la que
nuestros Constituyentes incluyeron ':n el capítulo de las
declaraciones, derechos y garantías el artículo 16, esta-
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bleciendo que "todos los habitantes le la República son El Senado y Cámara de Diputados, etc.
i cuales ante la ley"b Artículo 1" - Sustitúvese el artículo 239 del Código

Extender a los funcionarios la protección jurídico - Penal , por el siguiente:
penal considerando que el interés lesionado es, en el Artículo 239: Será reprimido con prisión de 15
caso, la actividad de la administración pública importa días a 1 año, el que agraviare

, resistiere o desobede-favorecer un criterio autoritario , (lile privilegia el con - ciere a un funcionario público en el ejercicio legí-
cepto del Estado por encima de los derechos fimdamen- timo de sus funciones o a la persona que le prestare

tales del hombre. asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de
La experiencia de largos años de vigencia en nuestra una obligación legal.

legislación penal del delito de desacato, sin perjuicio
de Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.los avata res sufridos or la fi rara - m sus distintas re-11 PI

formas, es indicativa del uso a veces arbitrario con que la
autoridad ha tratado de cercenar el lerecho de crítica a
los actos de gobierno, derecho que —s consustancial a la

-

Alicia A. Saadi de Dentone.

FUNDAMENTOS

misma emocra( ra. Señor presidente:

Todo ello sin desmedro de avent:n- con la derogación El presente proyecto tiene por objeto cubrir el vacío
que se propugna la posibilidad del menoscabo de la li- legal que dejaría la eliminación de la figura del desacato
bertad de expresión que también c' nstituve uno de los y que, como bien se expresa en los fundamentos del die-
pilares básicos de las instituciones i ',publicanas. tamen de comisión, se hace necesario no dejar en el

En ese sentido, fuera de la clara preceptiva constitu- desamparo a los funcionarios públicos que fueren agra-
cional se ha pronunciado la Asamblc.r General de las Na- viados en el legítimo ejercicio de sus funciones, funda-
ciones Unidas al establecer en su 1)ooclaración de Dere- mentalmente las fuerzas de seguridad y los jueces.
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El atentado y la resistencia a la autoridad resultan in-
suficientes para abarcar la siempre presente posibilidad
del agravio. Quien agravia realiza una conducta que de-
grada en primer término a su propia persona, a la vez
que lanza una ofensa inaceptable hacia el funcionario
que está cumpliendo con su deber.

Asimismo, la inclusión del agravio en este acápite im-
plica la más correcta adecuación doctrinaria y jurispru-
dencial que limitó los alcances del desacato a la actitud
agraviante que tiene lugar en presencia del funcionario,
dirigido directamente a su persona.

Compartiendo plenamente los fundamenil,s que en su
momento determinaron las iniciativas de distintos
miembros de este Honorable Senado y del propio Poder
Ejecutivo de la Nación, en relación a la obsolescencia de
la figura del desacato , estimamos que un varío legal que
implique la impunidad para la conducta delictiva que
aquí se propone traería consecuencias nef astas, incluso
hacia los propios objetivos que se trazaron al proyectarse
la eliminación del desacato como delito.

En consecuencia , y por las razones expuestas se soli-
cita al honorable cuerpo la aprobación del proyecto de
ley que se propone.

Alicia A. Saadi de Dentone.

ACLARACION

El antecedente de la Honorable Cámara dr Diputados
corresponde a varios proyectos de ley presentados por
diferentes diputados.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos, de la bancada justicialista.

Sr. Alasino . - Señor presidente: la comisión
que presido pone de manifiesto ante el excelen-
tísimo cuerpo tres aspectos referidos al tema que
nos ocupa.

En primer lugar, se propicia la modificación
del capítulo II, título XI, libro segundo, del Có-
digo Penal. En segundo término, se propone la
derogación del artículo 244 del mismo código,
relativo al desacato. Finalmente, se establece la
derogación del artículo 6° de la ley, 13.985.

Esto se inscribe en un hecho puntual que es la
afirmación del sistema democrático.

Quiero además, y con todo honor, rescatar
para el presidente de la Nación v para el Partido
Justicialista esta iniciativa porque, de alguna ma-
nera, se trata de un compromiso con la demo-
cracia asumida por todos aquellos que alguna vez
trabajaron en esta misma dirección ^ que por
uno v otro motivo no pudieron ver c i istalizado
su objetivo.

Esto también se inscribe -y lo digo con todo
respeto- en una forma especial que tiene el pe-
ronismo de ver la vida. El general Perón, con
esa manera tan fácil que tenía de decir las cosas
para que entendieran la gente y los conipañeros,

Reunión T'

traduciendo sus opiniones a un lenguaje muy
sencillo, decía: "Mejor que decir es hacer". Esto
define una filosofía de acción, una forma de ver
la vida que tiene un sector político, que es el pe-
ronismo.

Nosotros creemos, como decía el general, que
la vida es lucha y acción, v de alguna manera a
través del compromiso y la actitud permanente
de afirmación de estas verdades, vamos dando
testimonio de aquello que alguna vez nos com-
prometió con la política y con la vida pública.

También digo esto porque hace muy poco el
gobierno nacional por medio de sus embajadores
se comprometió ante la Organización de los Es-
tados Americanos, en una querella que había
formulado originariamente un periodista de la
Argentina, a trabajar en la derogación de esta fi-
gura, actitud que, nosotros creemos, coincide
con el espíritu democrático.

Por último también rescato el compromiso
asumido por el presidente de la Nación hace
pocos días en oportunidad de inaugurar el pe-
ríodo de sesiones ordinarias cuando expresa-
mente manifestó su voluntad y su decisión de
eliminar esta figura penal que, insisto, consti-
tuve un aspecto puntual en la historia constitu-
cional de la Argentina -después voy a explicar
por qué- y en la afirmación del sistema demo-
crático.

Con pocas consideraciones quiero decir que la
figura del desacato aparece por primera vez en
un provecto de 1891 y, finalmente, luego de su-
cesivas iniciativas, es incluida en el Código
Penal, momento a partir del cual es objeto de
distintos procesos de evolución.

No es mi intención extenderme pero debo
decir que la forma actual de la figura del desa-
cato es el resultado de lo realizado por gobiernos
militares o, por lo menos, autoritarios, va que su
forma anterior era mucho más acotada al esta-
blecer con mayor restricción quiénes estaban in-
cursos en esta figura. Como está redactado no
sólo contiene la contumelia -que es la ofensa
directa, en persona- protegiendo al funcionario
en el ejercicio de su tarea sino que además lo
resguarda durante el tiempo de duración de su
mandato. Esto lo convierte en un privilegio que
-insisto- no condice de manera alguna con un
sistema esencialmente horizontal como es la de-
mocracia.

Estarnos de acuerdo en que el desacato al-
canza quizá el modo de una injuria especiali-
zada. También coincidimos en que el honor no
está protegido en ese capítulo del Código Penal
sino en otro referido al desempeño de las tareas
del funcionario público en tanto cabeza de un ór-
gano del Estado o persona por medio de quien

•
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se ejercita el poder. Aun así, a pesar de que no
protege el honor sino que esta referido a otro
tipo de valores , tanto la bancada justicialista
como quien les habla , personalmente , conside-
ramos que esta figura debe ser derogada.

A efectos de esclarecer las dudas que puedan
tener algunos señores senadores voy a permi-
tirme hacer referencia a algunos datos estadís-
ticos. Según se indica en un provecto cuyo autor
no tengo presente en este momento , de la can-
tidad de delitos cometidos contra la administra-
ción pública el de desacato constituye una mí-
nima expresión . Aun así , la proporción de casos
de desacato simple es mayor q u e la de desacato
agravado . Vale la pena aclarar que el desacato
agravado es el que se comete eontra la persona
de un funcionario importante o que desempeña
tareas de jerarquía -el presidente de la Nación,
los legisladores , los jueces y los ministros-. Es
decir que se aplica una sanción agravada como
consecuencia de la envergadura del cargo que
ocupan.

Pero puedo mencionar un informe mucho más
actualizado. Me refiero al elevado por el Minis-
terio de Cultura y Educación de fecha 25 de
marzo de 1993, es decir, de reciente data. Allí se
nos informa sobre casos de desacato calificado.

De alguna manera se podría pensar que los
hombres públicos por nuestr a s funciones es-
tamos muy expuestos y que ahora quedaremos
en tina situación de indefensión aunque en con-
diciones similares a las de los demás ciudadanos.

Veamos las condenas que se aplicaron por de-
sacato: en 1987, tres condenas ; in 1988, dos; en
1989 , una condena ; en 1990 , dos. Es decir que
en un período bastante largo no se llega a la de-
cena de condenas por desacato ,apficado.

Esto me da una cierta tranquilidad , en el sen-
tido de que los jueces , con el objeto de punir tal
tipo de conducta, tal vez se han manejado dentro
de una zona gris , entre la crítica v la libertad de
expresión, actuando con mucha prudencia, por
lo que muy pocas veces han aplicado condenas.

Ahora bien , ¿qué es lo que contradice la figura
del desacato ? En primer lugar , contradice
ciertos valores referidos a la administración pú-
blica , al orden , a la jerarquía.

Además , en mi opinión , también contradice
otros valores fundamentales qu( tienen que ver
con la democracia . En primer lagar , el valor de
la igualdad ante la ley; en segundo término, lo
vinculado con lo que llamo una ospecie de fuero
personal . Digo una especie porque los fueros
personales están abolidos de nuestra Constitu-
ción. Los fueros reales existen ; por ejemplo, el
militar. Pero siempre los fueros reales son
mucho más acotados y restringen las libertades
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más que el fuero común al que todos nos so-
metemos.

En tercer lugar, hay otro valor que se contra-
dice con la figura del desacato. A mi juicio, se
trata del derecho principal de la democracia: el
de defensa.

Adviertan algo curioso respecto del desacato:
si el que había proferido algún tipo de supuesta
injuria u ofensa quería probar que había dicho la
verdad acerca de un funcionario público, no
podía hacerlo. Debía recurrir a la injuria y como
tal conducta significa un delito contra la adminis-
tración pública, estaba impedido de probar la
verdad. por ello sostengo que la figura del desa-
cato vulnera el derecho de defensa.

En último término , entiendo que también
atenta contra la libertad de expresión, que es
mucho más amplia que la libertad de prensa. La
de expresión es el género y la de prensa es una
especie, una de las formas de la libertad de ex-
presión.

Si bien reconozco que hay opiniones califi-
cadas contrarias a mi modo de pensar en este
sentido , sostengo que el desacato también está
en contradicción con normas legales vigentes.
Me refiero , concretamente , a lo establecido por
los artículos 14, 16 , 18 y 32 de la Constitución
Nacional. También está en contra de lo dis-
puesto en la Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre , que la Argentina ha asimilado
a su derecho positivo vigente, y de lo estipulado
por el Pacto de San José de Costa Rica , incorpo-
rado a nuestra legislación por medio de la ley
23.054, a la que la Suprema Corte hace muy
poco tiempo ha otorgado facultades operativas,
lo que significa un nuevo logro de este gobierno.

En mi opinión , la figura definida por el ar-
tículo 244 del Código Penal está en contradic-
ción con todas estas normas legales a que acabo
de referirme.

Como dije , el desacato se contradice con el
cumplimiento de los valores generales que co-
menté hace unos instantes . de cualquier modo,
con el que más colisiona es con el de la libertad
de expresión. Señalo esto porque el desacato asi-
mila al funcionario a un órgano del Estado, en
tanto asimila la teoría organicista , en virtud de la
cual le acuerda al funcionario la representación
del poder del Estado; de algún modo el funcio-
nario público es una pieza más de toda esa
unidad de acción v de organización que es el Es-
tado. El funcionario público, según este concepto,
representa con su persona la jerarquía y el orden
de la burocracia del Estado, conforme con lo que
se interpreta por principio de autoridad.

En consecuencia , si el principio de autoridad
es lo que subvace debajo del desacato y, además,
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su contratara, que es la jerarquía o la vertica- contenga la negación de prohibir la expresión.
lidad, frente a eso está la libertad de expresión, Esta es la realidad. Se trata de una cuestión
que -todos estamos de acuerdo- es una de las axiológica. Y hay momentos en que la axiología
características de la democracia, con connota- se debe imponer para elegir una u otra opción.
ozones distintas. En lugar de ser vertical, es hori- Hay un fallo que quiero leer, porque creo que
zontal. En lugar de ser autoritaria, es democrá- en esto de la contumelia juega otro tema, que es
tica. Esta es la confrontación de fon(I,) entre el el límite de la libertad de expresión en la demo-
desacato y los valores que intentamos proteger. cracia. ¿Cuál es el límite? El que se siente ofen-

Esto, así planteado, no admite dula alguna, dido, ¿debe sentir que es legítima la ofensa o so-
más allá del reconocimiento de que quienes ha- lamente debe tolerar? Pero adviértase esto: que
cemos política estamos mucho más expuestos, en los dos aspectos, que sea legítima o que deba
pero como dijo alguien estamos obligados a tolerarse, se ha salido del campo del derecho
tener mucho más duro carácter o el cuero, para para entrar en el campo de la moral, del decoro,
soportarlo. de las buenas costumbres y de otro grupo de

Ocurre que una de las condiciones que debe normas que no son las dogmáticas penales.
tener un funcionario de la democracia es tolerar. La Cámara Nacional Federal y Correccional
Los verbos tolerar y participar son los dos ejes decía en su fallo del 3 de julio de 1987, refirién-
de la democracia moderna. dose a esto, que el carácter injusto, agresivo, hi-

En esta confrontación entre la libe, tad de ex- riente o áspero de las críticas, esto es, en defini-
presión y el derecho a criticar que todos te- tiva, el exceso del lenguaje, aun cuando fuere
Hemos es donde se mueve el desacato. Al me- estimado desde el punto de vista de la dogmática
verse entre estos dos parámetros, el desacato penal como constitutiva de injuria, no basta para

deja una zona gris en donde el juez decide, esta- fundar una condena penal.
bleciendo allí tal vez discrecionalmente cada si- Creo que ahí la Cámara lo dijo con toda preci-
tuación, produciéndose obviamente justicias o sión: ésta es una esfera en la cual el Estado v el
injusticias. Porque todos los hombres de alguna derecho no pueden sino proteger, no pueden
manera, estamos predispuestos para dos cosas: avanzar. Y creo que si en la mecánica de todosser culpables por algún error y errar. los días hay transgresiones verbales, si por

ejemplo un juez de la Corte tuvo que soportar
Pero si estamos todos de acuerdo en que el que alguien le dijera "asqueroso", si alguna vez

honor no está protegido aquí sino en los delitos este lenguaje hiriente de alguna manera ha sido
contra el honor, y si aquí está protegida la admi- excedido en cuanto a la libertad del otro , al tra-
nistración como valor, no hay forme de hacer tarlo mal, aun así y frente a estas situaciones
concurrir a esa administración con gin derecho puntuales, el Estado o la ley no pueden hacer
de igual jerarquía. Justamente, se trata de los nada. Para mí tienen que tolerar. El Estado no
cuatro puntos que de alguna manera mencioné se halla legitimado para moralizar el lenguaje,
cuando establecí los valores que intentamos pro- para establecer el decoro, para fijar las normas
teger derogando el desacato. de comportamiento social. Sí podrá establecer

Y quiero ser muy prudente en este análisis. Es pautas, pero no está en condiciones de deter-
como si se confrontaran dos derecbuus. Un de- minar normas. Y aquí es donde subyace toda
recho individual, pero no del individuo sino de esta problemática de desacato.
la persona humana, aquello a lo que se refiere Además no son extrañas a nosotros algunas cir-
Meaunier respecto de quien asume valores y cunstancias y estanos trabajando activamente en
compromisos y deja de ser meramente el indi- la Comisión de Asuntos Penales y Regímenes
viduo para empezar a ser un ser humano capaz Carcelarios en los delitos contra el honor. Ad-
de tener actitudes heroicas y quizás, por qué no, vertimos la demora v el exceso de trámites; a
denigrar su propia persona. Y si este derecho veces quien querella por acción privada advierte
que deriva de la persona humana se confronta la falta de celeridad. Estamos estudiando esto,
con un derecho no social, no común, difuso, que incluso cuando hay que proteger el honor y no la
no descansa en la comunidad sino en una estruc- expresión del poder frío que representa el fun-
tura jerárquica que es el Estado, creo que no hay cionario, aspecto en el que tenemos que trabajar
absolutamente ninguna duda de que en la op- activamente.
ción uno se debe preferir al otro. Estas y otras consideraciones que figuran en el

Y, ¿por qué digo que aun en este esquema cae dictamen abonan esta decisión del bloque justi-
la misma contumelia? Sé que algunos tratadistas, cialista de promover la derogación del desacato
con todo derecho, piensan que debe sobrevivir para evitar ese contrasentido que evidente-
la contumelia como forma acotada del desacato. mente, como decía, está en la libertad de expre-
No se puede admitir que la libertad de expresión sión y en la imposibilidad de que ella misma se
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contradiga. Atendiendo como manifestaba al Dado que muchos de los legisladores aquí
principio, al compromis,. de este gobierno, le presentes en su momento tuvieron dudas, este
cabe el honor al gobierno justicialista, una vez dictamen tuvo un lento trámite de elaboración,
más, en un momento clave de la consolidación en virtud de lo cual sufrió numerosos cambios,
de la democracia, de renunciar a lo que cree es para concluir en la derogación lisa y llana del ar-
un privilegio de funcionarios que no debe sobre- tículo 244.
vivir en un régimen denn,ucrático• Estábamos hablando de los antecedentes que

Sr. Presidente (Menea . - Tiene la palabra el existían en las filas de la Unión Cívica Radical en
señor senador por Mendv -,a, de la Unión Cívica cuanto al reclamo de derogación de este delito.
Radical. Luego de la reinstauración del régimen demo-

Sr. Genoud . - Señor p) esidente: el bloque ra- crático en 1983 el primer proyecto que ingresó
dical va a votar el dictan, n suscrito por unan- en este cuerpo fue el presentado por el senador
midad, por el cual se elimii,a del Código Penal el Adolfo Gass, ex presidente de nuestra
delito de desacato contenido en el artículo 244. bancada, que cesó en su mandato el año pasado.

No hay ninguna norma r.,nal en nuestro urde- Luego presentó un proyecto el senador Romero
namiento legal que haya sido objeto de tantas Feris N, posteriormente el Poder Ejecutivo, en
modificaciones a lo largo d, las varias décadas de una actitud plausible, remitió una iniciativa a la

vigencia que tiene nuestr,, Código, sancionado Cámara de Diputados en igual sentido.
en 1921 mediante la ley 11 (79. Su modificación En la Cámara baja también hubo numerosos
desafortunada en 1949 traj' como consecuencia proyectos como los presentados por los dipu-
el presidio de importante, dírigentes políticos tados Galván, Felgueras y Cafiero -del Partido
de la oposición por aplicaci,,n abusiva del delito Justicialista-. Todos ellos tenían el mismo afán:
de desacato. la eliminación del artículo 244.

Fue rectificado el artículo 244 nuevamente en En la larga historia que hemos analizado, de
1955, 1971, 1973, 1976 y 1`}54. modificaciones a esta figura penal, nunca hubo la

Hoy el texto del artículo 2 14 es el que origina- decisión de impulsar la derogación del desacato
riamente tenía la ley 11.179 correspondiente al tal corno hoy lo vamos a concretar. De tal modo
Código Penal argentino. que en caso de aprobarse el dictamen que es-

Este es un provecto caro ti la tradición de la tamos considerando, sin lugar a dudas vamos a
Unión Cívica Radical porglne dude 1936 en escribir una página fundamental en la historia

adelante no ha habido un sol,, período en el que del derecho penal.
algún parlamentario de este Iiartido no planteara Procuraré ser breve, señor presidente,
la derogación del desacato. 11 primer legislador porque éste es un tema en el que la jurispru-
que lo hizo en aquel año - I'f36- fue el dipu- dencia y la doctrina son copiosas. Para funda-
tado Ernesto Sanimartino. A partir de esa época mentar nuestra posición, voy a hacer una men-
hasta ahora -reitero- en cala período legisla- ción breve de las normas que aportan el aval
tivo se han reeditado reclamo, de nuestro sector suficiente para votar con plena tranquilidad de
político para la derogación del , lelito de desacato, conciencia la eliminación del delito de desacato
figura que ha sido utilizada cono instrumento para de nuestra legislación penal.

perseguir o acallar la voz de la )posición. Se ha señalado aquí, señor presidente, que el
Además constituyó un med1,o oprobioso para { artículo 19 de la Declaración Universal de los

silenciar las críticas en la épor.t de gobiernos de Derechos del Hombre -que fuera aprobada el
facto; las estadísticas demuestran que en esos lo de diciembre de 1948-- proclamó que todo
tiempos las condenas v proceso- por desacato au- individuo tiene derecho a la libertad de opinión
mentaron vertiginosamente si las comparamos y de expresión, y este derecho incluye el de no
con las llevadas a cabo en épo(.is de normalidad ser molestado a causa de sus opiniones.
institucional. En igual dirección, señor presidente, el ar-

Muclhos son los autores, señor presidente, tículo 13, inciso 1", del Pacto de San José de
que han criticado esta norma. 1lace una década Costa Rica -que no hace mucho tiempo fuera
comenzaron a escucharse las pt imeras voces en ratificado por una ley de este Congreso, que
la doctrina afirmando que este delito era innece- lleva el número 23.054- también consagra el
sario en nuestra legislación penn.d, toda vez que principio que establece que toda persona tiene
hay un sinnúmero de tipos penal>s cono de con-- derecho a la libertad de pensamiento y de expre-
travenciones que permiten cub,ir el vacío que sión, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
deja la desaparición de la figura del desacato. mente o por escrito.
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Nuestra Constitución Nacional de 1853, v mento esencial y principalísimo de nuestra posi-
luego con algunas modificaciones fue se intro- ción en favor de la derogación del delito.
dujeron en este sentido en 1860, también da en- En cuanto a la prensa, señor presidente, que
tidad constitucional a estos principios que es otra de las fuentes generadoras del mayor por-
abonan la posición que tiene hoy m rostro bloque centaje de procesos por desacato, tanto perio-
para votar la derogación del delito le desacato. distas como propietarios de medios de difusión o

En primer lugar, porque el artít ulo 16 esta- ciudadanos que propalan sus ideas a través de
blece la supresión de fueros personJes y de pri- ellos, vamos a mencionar los artículos 14 y 32 de
vilegios; además de consagrar un principio que nuestra Ley Fundamental. El primero establece
es eje de todo el pensamiento filosófico de que "todos los habitantes de la Nación gozan de
nuestra Carta Magna, cual es la igi,aldad de los los siguientes derechos conforme a las leyes que
ciudadanos ante la lev. reglamenten su ejercicio...- entre ellos está el

Por otra parte, el artículo 18 de la Constitu- de publicar sus ideas por la prensa sin censura

ción establece el principio de la invhrlabilidad de previa. Por su parte, el artículo 32 establece que
la defensa en juicio de la persona y de sus dere- el Congreso federal no dictará leyes que res-
chos. trinjan la libertad de imprenta o establezcan

Y citamos este artículo porque :,tiende a una sobre ella la jurisdicción federal.
de las fuentes generadoras de la m:wor cantidad Señor presidente: sabemos la queja que se

viene extendiendo a lo largo de muchos años por
de procesos por desacato, que son los que se ini los copiosos juicios de desacato contra perro
cian contra los abogados o las parte,, en juicio por distas que emiten opiniones críticas, a veces con

haber ofendido o agraviadora los jueces o tribu- términos considerados agraviantes contra fancio-
nales que entienden en las causas judiciales. De narios públicos de los poderes Ejecutivo y Legisla-
no respetarse el principio de la in,, iolabilidad de tivo, tanto de la Nación como de las provincias.
la defensa en juicio, estaríamos ale^^tando el des- Pocos temas han ocasionado que se derramen
moronamiento de uno de los valores de nuestra
concepción jurídica y política del Estado. Y el tantos litros de tinta sobre diarios o se hayan ex-

desacato, señor presidente, ha sido utilizado por presado variadas opiniones a través de los me-
los jueces de un modo abusivo pan limitar el de dios de comunicación. Diría más, señor presi

dente, reconocemos que en esto ha habido unarecto de defensa en juicio .
incluso enopinión periodística que ha influido ,

Y para que esto no quede simplemente en una •exceso, sobi^^ los legisladores para obtener la
elaboración retórica o teórica, vo a mencionar sanción de eae proyecto de ley, aunque compar
como ejemplo, señor presidente. un fallo dic- timos los razonamientos que se han hecho para
tado hace muy pocos días en el que se condena a votar esta iniciativa.
un ciudadano a un mes de prisión f por desacato a Voy a leer -con permiso de la Presidencia-

un tribunal judicial. El juez correccional Hugo unos párrafhs que, a mi juicio, resulta necesario
Martín Va1_erga condenó a José Luis Candelmo, que queden registrados en la versión taquigra
padre del menor al que intentó ',rolar Rector Ipor el fica, N, que constituyen las mejores reflexiones
Veira, a un mes de prisión en suspenso p
delito de desacato en contra de lo: jueces de la que he ledo en torno de la libertad de prensa,
Cámara del Crimen, Sala IV. que avala plenamente nuestra posición ten-

diente a la eliminación del artículo 244 del Có-
Cuando el padre del menor Candelnno co- digo Penal.

noció la libertad que se le había concedido a Me refiero a lo expresado por Vélez Sarsfield
Veira, el violador de su hijo, expresó ante una en la Convención Constituyente de 1860,

cámara de televisión de Canal 1.3 que los cama- cuando se trató el artículo 32, que he citado, re
ristas no habían leído el expedieu+e. Esta fue la tenido a la prensa. Dijo: "La libertad de inr-
ofensa. Entonces fue denunciado por desacato y prenta, señores, puede considerarse como una
el juez al que hice mención lo condenó a un mes ampliación del sistema representativo o como la
de prisión por dicho delito. explicación de los derechos que quedan al

Con esto quiero decir que el ilí,,ito penal que
hoy vamos a derogar actúa como una suerte de
inadmisible frontera, de acotamiento al derecho
pleno de defensa que no solamente deben tener
las partes en juicio sino también los abogados
que las representan.

Por eso en este aspecto señalamos al artículo
18 de la Constitución Nacional congo funda-

pueblo, después que lia elegido sus represen-
tantes al cuerpo legislativo". Y agrega con sabi-
duría: "Cuando un pueblo elige sus represen-
tantes no se esclaviza a ellos, no pierde el
derecho de pensar o de hablar sobre sus actos;
esto sería hacerlos irresponsables. El (se refiere
al pueblo) puede conservar y conviene que con-
serve, el derecho de examen y (le crítica para
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hacer efectivas las medidas de sus represen- hasta un agente de tránsito, están más expuestos
tantes y de todos los que administran sus inte- a la crítica, al agravio y a la ofensa que el simple
reses. Dejemos, pues, pensa, y hablar al pueblo ciudadano. Es legítimo, entonces, que a modo
y no se le esclavice en sus nr dios de hacerlo ... de razonamiento abierto nos preguntemos qué
Sólo la libre discusión por la prensa puede hacer va a ocurrir si, eliminando la figura del desacato,
formar el juicio sobre la administración y sobre quedan impunes las injurias a los funcionarios
los hechos políticos que d 'han influir en la 1 públicos, desde los de más alto rango hasta
suerte de un país. Sólo tambi'?n por medio de la aquellos que cumplen funciones de menor ¡ni-
libertad de imprenta puede el pueblo eom- portancia dentro de los distintos órganos del Es-
prender la marcha de la :i,lministración. No tado.
basta que un gobierno dé c,ienta al pueblo de
sus actos; sólo por medio de la más absoluta li-
bertad de imprenta, puede e, )nocer la verdad e
importancia (le ellos y deter, finarse el mérito o
la responsabilidad de los poderes públicos".

Puede pensarse, señor presidente, que este
es un derecho absoluto? ¿,E, un derecho ilimi-
tado de los ciudadanos y de I,c prensa enjuiciar y
criticar a sus gobiernos?

La figura del desacato incrimina a quien pro-
vocare a duelo, amenazare, injuriare o de cual-
quier modo ofendiere a un funcionario público.
Ahora bien, como se dice en los fundamentos del
proyecto oportunamente presentado por el se-
nador Gass, la amenaza es un deliro indepen-
diente en el Código Penal. Está prevista en los
artículos 149 bis y 149 ter. Tiene, incluso, una
pena mayor que la del desacato, porque va

En la legislación romas,, en la española y desde seis meses a dos años de prisión. Además,
desde 1670 en la legislación francesa exiu:tió esta el tipo penal está simplemente definido como
figura. Fue así porque se prioorizaba el concepto amenazar o amedrentar, Quiere decir que si un
(le autoridad. Entonces se es¡ablecía este tipo de ciudadano amenaza a un funcionario público,
disposiciones (le manera mnu ho más amplia que éste no necesita de la figura del desacato ya que
la que existe ahora para colocar° en el irás alto tiene la protección a través del delito de ame-
pedestal el valor de la autoridad. Se deseaba 1 nazas.

proteger al funcionario por obre los demás va- El artículo 244 habla también de provocar a
lores. duelo. Este también es un delito que existe

Pero el transcurso de los tños y de los siglos desde hace muchos años en nuestra lev penal,
fue determinando la mayor importancia de la li- aunque casi ha sido derogado por la costumbre.
bertad, de la libertad de prensa, de la libertad Está previsto en el artículo 100, con una pena
de expresión, del derecho a i a crítica que tienen que va de uno a cuatro años, y el verbo utilizado
los ciudadanos respecto a quienes les gobiernan. para definir el tipo penal es "provocare ... a
Este derecho fue creciendo en función del otro duelo". Quiere decir que si un ciudadano ofende
derecho que tiene el funcionario público: ser a un funcionario público por provocarlo a duelo,
respetado incluso en su honor. Yo diría que se 1 éste no requiere de la figura del desacato para
planteó una colisión de intei eses, v ante ella no someterlo a proceso, para imputarlo, va que
cabe la menor duda, señor presidente, de que 1 tiene a su alcance la norma que hemos señalado,
debemos estar en favor de L, libertad de expre- incluso con pena mayor.
Sión, la libertad de opinión el derecho de eri- Y si un ciudadano ofende o agravia a un fun-
ticar, porque éstos son dei, --hos que están con- cionario público sin amenazarlo ni provocarlo a
sagrados en la Constitución Son principios que duelo, el funcionario tiene el recurso judicial
tienen entidad jurídica superior. Están corsa- que posee cualquier otro ciudadano y que está
grados no solamente en II., s grandes declara- previsto en los artículos 110 v 111 del Código
ciones universales a las qu, hemos hecho refe- Penal, que definen a las injurias y calmnias.
rencia, sino también en el vértice de nuestro Podrá decirse que la acción por injurias y calurn-
ordenamiento jurídico, qui es la Constitución nias es de instancia privada. En efecto, se rige
Nacional. por un procedimiento especial, en virtud del

Hemos debatido mucho en la Comisión de cual se necesita la iniciativa personal del ofen-
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios, y dido para impulsar el proceso, e incluso éste
también con el resto de lo, legisladores porque puede ser objeto de desistimiento por quien lo
más (le uno ha tenido el tenor de que con la ole- promueve. En cambio, el desacato es un delito
saparición del desacato de.Winos desprotegidos a de orden público. Basta la denuncia para que de
los funcionarios públicos, que por su tarea están oficio se tramite todo su proceso hasta la corres-
expuestos, más que los demás ciudadanos, al pondiente sentencia, sea absolutoria o condena-
agravio. Desde el presidente de la República i tori.a.
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Lo cierto es que si existen dificultades como
para llevar adelante un proceso de injurias y ca-
lumnias, con todas las complicacimies derivadas
de los juicios de acción privada, son éstos los re-
medios y recursos que tienen tanto el hombre y
la mujer común como el más encumbrado fun-
cionario de este país.

Un gran historiador, un gran médico, un
Premio Nobel o un obispo nunca ese uvieron pro-
tegidos por la figura del desacato. sólo quienes
tenían el rango de funcionario púl,lico lo estu-
vieron. Repito que ni las eminencias intelec-
tuales ni las máximas jerarquías eclesiásticas de
cualquier credo lo estuvieron. Tampoco los más
importantes y populares deportisi:is, artistas y
celebridades de la cultura.

Es por ello que hablamos de la necesidad de
establecer una norma que iguale ante la ley.

Sigo desarrollando la preocupación que mu-
chos legisladores han tenido cuando pensamos
en esa ofensa que se le hace a un servidor pú-
blico de seguridad, a un policía o a nn agente de
tránsito. Veamos toda la gama de recursos judi-
ciales procesales aplicables en ese 'opuesto.

Existe el delito de desobediencia, previsto en
el artículo 239 del Código Penal, ion una pena
de quince días a un año. El tipo penal está defi-
nido como aquel que "... desobedeciere a un
funcionario público". Quiere decir que aquel
agente que pueda sentirse ofendido porque ha
tenido una disputa con un ciudadano no necesi-
tará de la acción privada de injuria, y calumnias
si tal ciudadano ha desobedecido alguna orden
expresa de éste ante la. solicitud del carnet de
conductor o de detener el automó' il. Estos son
casos de desobediencia.

Con relación al atentado a la auto» ¡dad muchas
veces aparece en concurso ideal con el delito de
desacato cuando analizamos los muchos casos
que hemos tenido oportunidad de estudiar en la
reciente jurisprudencia nacional.

El atentado a la autoridad está previsto en el
artículo 237 del Código Pena] y está reprimido
con prisión de un mes a un año; su descripción
es la siguiente : ". . . el que empleare intimidación
o fuerza contra un funcionario público".

La sola intimidación hacia un funcionario pú-
blico también hace pasible a quien la practicare
del delito de atentado a la autoridad. No es nece-
sario que haya violencia o fuerza; basta la intimi-
dación concreta. El delito de atentado a la auto-
ridad también es un recurso extremo que puede
utilizarse en lugar del desacato cuando los he-
chos así lo permitan.

¡Qué hablar del arsenal de disposiciones que
existen en materia contravencional, contenidas
en numerosos edictos policiales! Sin ir más lejos,
podemos citar el Código Contravencional de la
Capital Federal, que ya cuenta con sanción de la
Cámara de Diputados y que en pocas semanas
deberemos considerar. En su artículo 77 se esta-
blece que será sancionado con treinta días de
arresto el que insulte o amenace a terceros.

Otra norma jurídica de menor jerarquía insti-
tucional, pero recurso al fin ante aquellas faltas
menores que se originen en la ofensa o el agravio
hacia un funcionario público, es la contenida en
el artículo 92 de aquel código. Se pena con
treinta días al que impidiere u obstaculizare la
actividad de una autoridad. •

Quiere decir que al momento de levantar
nuestras manos y derrumbar una arcaica legisla-
ción que dio motivo a gravísimos abusos y formó
parte del copioso arsenal de las dictaduras v de
algunos gobiernos que se vieron tentados de san-
cionar a sus críticos y opositores debemos tener
la tranquilidad de que no vamos a generar un
vacío jurídico de forma que queden situaciones
que merezcan nuestro reproche moral sin la con-
sabida sanción dentro de la facultad sanciona-
toria que debe tener el Código Penal. Porque, al
momento de aplicar una sanción, ésta es una de
las facultades que tiene toda ley penal que con-
templa una sanción privativa de la libertad.

Se ha hablado v escrito mucho sobre el tema,
pero lo cierto es que hoy la historia nos coloca
ante la responsabilidad de dar un paso que no
pudieron dar muchos Parlamentos argentinos
desde nuestra organización institucional hasta la
fecha. Y lo hacemos con plena convicción: consi-
deramos que estamos alineando el Código Penal
al artículo 16 de nuestra Constitución Nacional
que dice que la Nación Argentina no admite pre-
rrogativas de sangre ni de nobleza ni hay en ella
fueros personales, consagrando el principio de
que todos somos iguales ante la ley.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes, del Pacto Autono-
mista.

Sr. Romero Feris . - Señor presidente,
señores senadores: sin duda alguna éste es un
tema trascendente.

La cuestión que esta Honorable Cámara está
tratando en el día de la fecha tiene un significado
muy especial y por eso el dictamen de la Comi-
sión de Asuntos Penales y Regímenes Carcela-
rios ha considerado el proyecto de ley en revi-
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sión v también las inicias ivas presentadas, que
aquí se mencionaron: la del Poder Ejecutivo, la
del señor senador (m.c.) don Adolfo Gass, la de
quien habla y también, eii alguna medida, la de
la ex señora senadora Alié la Saadi de Dentone,
que propiciaba la sustituci->n del artículo 239 del
Código Penal para el caso de la derogación del
delito en análisis.

El dictamen aludido de la Comisión de
Asuntos Penales y Regíni,°nes Carcelarios avala
sin duda alguna la derogan ión lisa v llana del ar-
tículo 244 del Código Penal -de desacato-, lo
que comparto total y absolutamente. Por eso ni¡
complacencia con la propuesta actual de la comi-
sión pues entiendo, cono, lo expresara en mi
proyecto en su oportunidad, que la desaparición
de esta figura penal de la I,,gislación punitiva ar-
gentina es imprescindible y trascendente y,
sobre todo, posibilita la i,;ualdad de los ciuda-
danos ante la ley, y quw los funcionarios no
tengan ningún tipo de privilegio y permite que
se cumpla con lo establecido en la Constitución
Nacional, como lo acaba (le señalar el señor se-
nador por Mendoza.

Esta posición subyace, oreo, en la conciencia
mayoritaria de los legisla 1)res pertenecientes a
los sectores más directamente afectados por el
abuso que se ha hecho eu muchos casos de la
utilización de esta norma Además, por qué no
decirlo, esto constituye una respuesta a la so-
ciedad argentina que ve en esta figura de remi-
niscencias absolutistas, corno dije antes, un pri-
vilegio del funcionario publico desnaturalizado
en sus fines y, por consiguiente, violatorio del
principio de igualdad ante la ley.

Resulta de suma utilidad, para comprender
los alcances de la problemática que se plantea,
recordar algunos antecedentes históricos de la fi-
gura penal que nos ocupa. Y pido disculpas a la
Cámara por dar lectura a algunos casos.

Como es sabido, el desa,,ato proviene del de-
recho romano. La concep(ión de la función pú-
blicia influida por el carár•!er sagrado de la mi-
sión de los funcionarios, portadores por
delegación del poder monárquico adquirido o
confirmado -no olvidemos que en el derecho
romano los tribunos eran sacrosantos y los cón-
sules, pretores y otros Iliagistrados, desem-
peñaban funciones sacerdoi eles - agravaba la fi-
gura de la injuria cuando afectaba a algún
sacerdote o funcionario.

La secularización del poder que deviene con
el Estado liberal obligó a o+orgar un tratamiento
diferente a la injuria contri funcionarios. Con la
Revolución Francesa, las ofensas a la majestad

del soberano se transformaron en ofensas a la
ley, lo que lógicamente fue recogido por el Có-
digo Penal francés de 1791, que proclamó que el
desacato sólo podía cometerse contra actos de
magistrados que fueran realizados legalmente en
el ejercicio de sus funciones.

La legislación penal argentina, señor presi-
dente, siguiendo los códigos napoleónicos reac-
cionó contra el fundamento liberal impuesto por
la Revolución Francesa, considerándose delito
contra la administración pública las injurias ver-
tidas contra funcionarios durante el desempeño
de sus tareas o a causa de ellas. Vemos así como
bajo el pretexto de amparar a la administración
pública se mantiene la protección privilegiada
del honor de los funcionarios.

El origen de la redacción vigente del artículo
244 del Código Penal lo encontrarnos en los pro-
yectos de 1892 y de 1906, que contenían el texto
actual . Curiosamente , el proyecto original del
Código Penal de 1921 al que pertenece la
norma, en lugar de establecer "... a causa del
ejercicio de sus funciones o al tiempo de practi-
carlas. . ." decía ". . . a causa del ejercicio de sus
funciones y al tiempo de practicarlas . . .", trans-
formando la disyuntiva en copulativa.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Oraldo
N. Britos.

Sr. Romero Feris . - Este cambio, conforme
se expresa en la exposición de motivos realizada
por la comisión redactora, obedeció al convenci-
miento de la necesidad de reunión de las dos
condiciones para la configuración del delito.
Pero en su tratamiento en este Senado, luego de
ser aprobado en la Cántara de Diputados, se le
introdujo la aparente mínima modificación del
cambio de letra retornando a la disyuntiva que
incomprensiblemente no fue observada en la re-
visión realizada por la Cámara baja, abriéndose
de esta manera la posibilidad de la persecución
política a la prensa al admitirse el desacato a dis-
tancia.

La reforma introducida por la ley de facto
18.953, que receptó la necesidad de la contu-
melia, perdió vigor a través de la ley 20.509 de
1973, sustituida a su vez por la ley 21.338 de
1976, que en 1984 fue derogada por el Congreso
a través de la ley 23.077. De esta manera, hoy se
encuentra vigente la redacción dada en 1921 al
artículo 244 del Código Penal.
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Como sostiene una amplia doctrina, existen
fuertes argumentos de raigambre constitucional
que se enfrentan, señor presidente, con la figura
del desacato, obligando a una interpretación no-
tablemente restrictiva de la norma.

El artículo 14 de la Constitución Nacional que
garantiza la publicación de las ideas por la prensa
sin censura previa, debe ser interpretado junta-
mente con el artículo 32, que prohíbe al Con-
greso Federal dictar leyes que restrinjan la li-
bertad de imprenta. Esta norma, que proviene
de la Enmienda Primera de la Constitución de
los Estados Unidos, ha sido interpretada en el
país del norte en el sentido de que ninguna ley
del Congreso puede interferir con expresiones
que se viertan por medio de la prensa. admitién-
dose pocas excepciones a la regla que establece
dicha enmienda. Pero en lo que hace a nuestro
país y considerando que resulta facultad del
Congreso el dictado de los códigos de fondo,
conforme lo establece el artículo 67 inciso 11 de
la Constitución Nacional, no parece que los de-
litos que ciertamente puedan cometerse por
medio de la prensa no puedan ser objeto de la le-
gislación del Congreso.

Es más: bajo la concepción de que la preocu-
pación constitucional se centra en la preserva-
ción de la libertad de prensa, como garantía del
sistema de libertades constitucionales, las
normas penales destinadas a cubrir conductas
que hacen al ejercicio de la crítica política reali-
zadas por la prensa, oral, escrita o televisiva, im-
plican la imposición de restricciones directas
que caen bajo la prohibición constitucional del
artículo 32.

Es que la libertad de prensa reviste en nuestra
Constitución una jerarquía que trasciende el
mero derecho personal. Nace del principio de la
soberanía del pueblo y de la forma republicana
de gobierno sancionados claramente en el ar-
tículo 33.

Como decía Vélez Sarsfield en la Constitu-
yente de 1860, es un derecho reservado por el
pueblo que, en un sistema representativo, no se
esclaviza a sus mandatarios, sino que conserva el
derecho de criticar sus actos de gobierno, razón
por la cual la práctica de este derecho debe ser
ejercida libre de toda traba, a pesar de los
riesgos que se corren por estar en juego el in-
terés del cuerpo político.

Esto, por supuesto, no significa consentir los
abusos que pueden ser cometido, por inter-
medio de la prensa ni otorgar a ella un pasaporte
de impunidad. Existen medios pre' istos por la
legislación que son eficaces para prevenir y cas-
tigar dichas desviaciones.

Reunión 7"

Muchas veces, sostenía el autor del Código
civil, se confunde el mal social con el mal indivi-
dual; la ofensa a la sociedad con la ofensa a una
persona.

La libertad de prensa, como medio de exterio-
rizar la libertad de expresión del individuo,
tiene sin duda, en el marco de una sociedad or-
ganizada bajo un régimen republicano, una tras-
cendencia que supera el ámbito de los derechos
individuales, proyectándose como elemento re-
levante en la tipificación misma del sistema.

La importancia del tópico, su gravitación polí-
tica y los conflictos que se generan en su ejer-
cicio, hacen necesario examinar cuidadosa-
mente, cuando abordamos su análisis, todas las
facetas de la institución y su repercusión y la de
sus derivaciones en el desenvolvimiento de las
instituciones republicanas y en el desarrollo cí-
vico, moral e intelectual de los integrantes de la
comunidad.

La solución de conflictos de tal naturaleza no
puede excluir un meduloso análisis de las
normas constitucionales que imperan en nuestro
sistema republicano, buscando no sólo en las ra-
zones que le dieron origen y en las opiniones de
sus redactores, sino también en la posición de la
doctrina y de la jurisprudencia modernas, por el
grado de adaptación que ellas imponen a los or-
denamientos, ante el avance vertiginoso, a gran
velocidad, del mundo actual.

La determinación de los límites de la libertad
de prensa muchas veces tiende a preservar viola-
ciones de otros bienes jurídicos amparados por
el sistema, pero muchas otras encubre concep-
ciones autocráticas que pretenden maniatar a los
individuos en su libre expresión, como paso
previo al avasallamiento de otras libertades, mu-
tando hacia un régimen dictatorial.

Por eso, señor presidente, considero no equi-
vocarme al afirmar que en 1993 Imite su-
puesto, también mucho antes- se admite que
sin libertad de prensa no puede funcionar
ningún sistema democrático constitucional.

Toda restricción al derecho de expresar las
ideas altera el ejercicio de un derecho subjetivo
y la configuración de un sistema político.

Esta situación ha despertado, sin duda, la
justa preocupación de diversas entidades, de
distintos organismos representativos de la
prensa, representativos de los medios de comu-
nicación, que han advertido que este delito
puede ser utilizado como un arma contra el
pleno ejercicio constitucional de la tarea de
opinar, de informar y también, por qué no de-
cirlo, de formar opinión, inclinándose hacia la
supresión del tipo penal que estamos tratando,
por entender que se trata de una forma de res-
tricción de la libertad de prensa.
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Ya Sebastián Soler, señor presidente, ese gran
penalista argentino, se pronunciaba adverso a
este delito sosteniendo: "Se ha traducido -decía
textualmente- especialmente en la persecución
de la prensa, cuyas críticas al gobierno resul-
taban con harta frecuencia acusadas como desa-
catos y sin admisión de la prueba de la verdad de
la afirmación. El desacato por la prensa, paraíso
de mandarines, es una peligrosa creación polí-
tica reaccionaria". Esto lo afirmaba Soler en su
tratado de derecho penal argentino.

Nuestra jurisprudencia.había entendido, bajo
la vigencia de la redacción anterior del artículo
244, que las ofensas debían ser inferidas en pre-
sencia del funcionario o dirigidas directamente a
él. Por tal razón, la publicación de solicitadas "no
ha de estimarse como medio idóneo, ni suplen la
exigencia que importa la expresión `dirigiéndose
a él' usada en el artículo 24,1 del Código Penal".

Como hace referencia acertadamente el
doctor Badeni en la página 203 de su obra Li-
bertad de prensa, la Cámara Nacional Criminal
y Correccional Federal, el 1 S de mayo de 1984,
al resolver el caso "Gonzále,-, Carlos", expresó:
Hay acuerdo, entonces, en que el desacato no
puede cometerse por medio de la prensa, pues
el escrito que se publica en la prensa periódica
no va dirigido a la autoridad, sino al público para
que lo lea. Sostuvo el Tribunal que el delito de
desacato se restringe a la ofensa expresada per-
sonalmente al funcionario, sea cara a cara, sea en
comunicación a él dirigida. 1' agrega: una inteli-
gencia del tipo penal según la cual se puede co-
meter el delito de desacato por medio de la
prensa no se compadecería con la doctrina que
afirma que es una manifestación esencial del de-
recho constitucional de publicar las ideas por la
prensa sin censura previa el ejercicio de la libre
crítica a los funcionarios por razón de actos de
gobierno, ya que ello hace a los fundamentos
mismos del régimen republicano. Esto decía el
tribunal al que acabo de referirme.

Con posterioridad a la reforma que introdu-
jera la ley 23.077, el artículo 244 del Código
Penal abandona el criterio de la contumelia,
abriendo un campo fértil a la aplicación e inter-
pretación del mismo a actos provenientes del
ejercicio del derecho-deber de informar y de la
función periodística, va sea en forma profesional
o como actitud libre de todo ciudadano de ex-
presar sus ideas y sentimientos públicamente.

El cambio legislativo trajo inevitablemente
aparejada una variación en la jurisprudencia. En
el caso "Braun" la Cámara Penal Federal sostuvo
que en el desacato el único interés comprome-
tido es el de la administración pública y no el

a
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honor del funcionario ofendido. Luego de la re-
forma legislativa "la polémica acerca de la nece-
sidad o no de la contumelia pierde todo sentido,
pues ella se vincula con uno de los modos de le-
sión del honor agraviado, pero no con las faltas
de respeto a la autoridad estatal, que puede
verse lesionada, aunque la ofensa no se haya di-
rigido directamente al funcionario".

De esta manera se amplía el ámbito de aplica-
ción de la figura y se penetra en "una zona donde
la tutela a la libertad de expresión queda despro-
vista de sustento objetivo y librada a los avatares
de las presiones políticas".

En un profundo estudio sobre el tema, Jorge
Catenacci sostiene: "son incompatibles la afirma-
ción de que existe un derecho constitucional de
libertad de expresión, y la afirmación que a
través de dicho ejercicio puede incurrirse en de-
sacato".

Efectivamente, conforme la nueva jurispru-
dencia, en el desacato el bien jurídico tutelado
es la administración pública, "las faltas de res-
peto a la autoridad estatal" al decir de los jueces
en el caso "Braun", y no el honor del funcio-
nario, que tiene su resguardo -como el de todas
las personas- en las figuras previstas en los ar-
tículos 109 y 110 del Código Penal.

Por lo tanto, planteada la cuestión en estos
términos, el delito de desacato estaría en perma-
nente colisión -o por lo menos navegando en
una zona dudosa en lo que hace a una aplicación
objetiva- con un ejercicio punzante y dura-
mente crítico del desempeño de la autoridad es-
tatal, o sea de los representantes del poder pú-
blico.

El terna se circunscribe a un enfrentamiento
entre dos valores, volviendo nuevamente al vo-
cabulario del caso "Braun": "...la solución debe
buscarse a través del equilibrio entre el bien ju-
rídico tutelado por el desacato y la libertad de
expresión".

A mi entender -sin ningún lugar a dudas- la
balanza se inclina decididamente a favor de esa
libertad básica del sistema republicano que es la
libertad de expresión y al respeto por ella.
Además, con respecto a este tema sigo la teoría
de las "libertades preferidas", elaborada por la
Corte Suprema de justicia de los Estados
Unidos de América en la segunda mitad de este
siglo y en vías de adopción por la jurisprudencia
de nuestro Alto Tribunal a partir del caso "Pon-
zetti de Balbín", que considero idónea como mé-
todo de selección del valor adecuado.
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La teoría mencionada establece una jerarquía Sr. Romero Feris. - Ya termino, señor presi-
de cláusulas constitucionales, dando vida a un dente.
doble "standard" de constitucionalidad. En este La democracia constitucional que ha triunfado
sentido la libertad de expresión (omo género y en el mundo ha nacido como un sistema de liber-
su especie, que es sin duda la libes tad de prensa, tades garantizadas y se ha consolidado con la flor-
según el alcance dado por los art ¡culos 14, 32 y oración del "temperamento democrático", que
33 de la Constitución Nacional, poseen un" stan- se alimenta con la práctica del disenso v del en-
dard" de constitucionalidad superior al que se frentamiento político generado desde las tri-
aloja en el bien jurídico tutelado por el desacato. bunas de las ideas.

La Constitución Nacional se sitúa filosófica- Preservar v reconfortar los principios del sis-
mente como Carta Magna limitafhva del poder. tema es un deber inexcusable de todos aquellos

La libertad de prensa contribuye decisivamente, que vivimos bajo el halo del mismo, no porqueéste
ningún lugar a dudas, a la elaboración de los ste constituya un dogma insuperable sino

frenos que poder
el pdebe soportal en el sistema porque, como se tiene dicho, no se ha descu-

frenos uno mejor.
republicano en resguardo de las garantías y los A partir de esta concepción principista tengo
derechos individuales. para mí que, en la etapa que esta Argentina pre-
El aEl desacato, al poder ser utiliza lo como forma tende vivir, la figura del desacato se halla fuera

de amedrentamiento del ejercicio de la informa- del contexto de los principios y fines que guiarán
ción, la opinión y la crítica, implica un peligro los valores de las nuevas generaciones, razón por
que debe ser sorteado porque se encuentra en la cual, señor presidente, me inclino por la dero-
juego el perfil mismo del sistema gación de este tipo penal. Y lógicamente, como

Me encuentro convencido v persuadido de lo vengo anunciando desde el comienzo, ade-

que en los umbrales del siglo XXI esta figura an lanto mi voto favorable a la derogación lisa yMana del artículo 244.
cestral no tiene razón de ser en nuestra legisla- Le agradezco, señor presidente, y pido dis-
ción ya que su utilización, las más de las veces, culpas por haber hecho esta enunciación de la

no cumple el fin deseado, la protección de la ad- doctrina, la jurisprudencia y las normas penales.
ministración pública, sino de lo, sentimientos Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
individuales, mezquinos y revancliistas de malos señor senador por Corrientes, bloque liberal.

funcionarios públicos. Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente: el
En una república los funcionarios tienen el asunto que hoy tratamos ha constituido y consti-

deber especial de asimilar la crítwa. Se encuen- tuve aún para muchos un espinoso problema que
tran, o nos encontramos, obligado,; a soportar los en el curso del tiempo -sobre todo en períodos
riesgos de la función, no por con' tituir mártires legislativos anteriores al nuestro e incluso en el
del sistema o porque los excesos que cierta- transcurso del nuestro- ha originado opiniones
mente pueden inferirse de tales actitudes deben que fueron variando. Pero a tenor de las distin-
ser tolerados alegremente, sino porque el honor tas exposiciones y de lo que auscultamos en otros
del funcionario como persona se encuentra debi- colegas, creo que esos disensos que existieron
damente protegido civil y penalmente por anteriormente no se van a presentar en el seno
nuestra legislación, v el honor del funcionario de nuestras deliberaciones del día de la fecha.
como administrador debe ceder en su débil pro- Entiendo que hay opinión unánime en el seno
tección frente a la protección vigorosa que debe de la Cámara para proceder a la derogación lisa y
otorgársele, sin duda alguna, al ciudadano llana de la figura penal del desacato.
común. El desacato es una figura tipificada penal-

La democracia... mente, por la cual se penaliza al que injuriare u
ofendiere al funcionario público en el ejercicio

Sr. Presidente (Britos). - ¿M; permite una de sus funciones o como consecuencia de ellas,
interrupción, señor senador? trayendo esto un problema de larga data. Larga

Sr. Romero Feris. - Sí, señor presidente. data que ya puso de manifiesto precisamente el

Sr. Presidente (Britos). - Recua rdo que el ar señor senador Romero Feris cuando señaló el
i fd t l l i D hgen e es igura penaa en e prop o erec otículo 159 del reglamento considera únicamente orquince minutos de lectura. Romano que contemplaba la tipificación de este

delito como una injuria calificada dirigida a una
Si el señor senador se va a exceder de ese clase especial de personas y que en el fondo per-

plazo, vamos a tener que pedir la autorización de seguía resguardar el prestigio de las magistra-
la Cámara. turas.

•

•



12 de mayo de 1993 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 597

Durante el transcurso del tiempo el desacato nominada "Desacato" por la de "Falsa denun-
ha tenido disímil tratamienlo v un favor o "dis- cíaporque si bien al derogarse el artículo 244
favor" conforme a los regimenes de gobierno no existirá desacato, se mantiene la vigencia del
predominantes en cada moinento. Fue acogido artículo siguiente, referido a la falsa denuncia.
favorablemente en los re,,ímenes autoritarios Señor presidente: creo justa dejar constas cía

porque, sin duda alguna, éstos buscan res de que el Orden del Día N° 615, propiciado por
guardar la tranquilidad, el prestigio y serenidad algunos colegas que aún están sentados en este
del ejercicio de las magistr,¡turas, acallando las recinto, fue el resultado del camino elegido por

voces de protesta fonnulad.,s a la actividad gu- la comisión ante tres opciones. Una de ellas con-

bernamental. Pero con el advenimiento del sis- sistía en la derogación lisa y llana de la figura del
tema democrático constitii,Motal, el desacato desacato. La otra, proponía mantener el desa-
empieza a ser cuestionado v a considerarse su vi cato, con toda la gama de situaciones que del
gencia como una valla frente. al ejercicio legítimo
de las libertades v los derechos consagrados en mismo se derivaban. X la tercera opción -que
las constituciones de este tipo de gobierno. fue la elegida- era la de acotar la figura del de-

Pero volvamos, señor pi( Bidente, a nuestro sacato estableciendo condiciones, a las que va

propio ámbito legislativo. Rm iteramos, v a todos me he referido.
nos consta, que no ha hab,do tuca valoración Sr. Solana. - ¿.Me permite una interrupción,
uniforme en cuanto a la existencia, o a la vi- señor senador:'
gencia plena o mitigada de ¿•sta figura calificada Sr. Aguirre Lanari . - Con mucho gusto,
penalmente como desacato. señor senador.

También en este Senado Iremos tenido en el Sr . Presidente (Britos). - Para una interrup-
curso de poco tiempo distint is interpretaciones ción tiene la palabra el señor senador por el
o decisiones por parte db la Comisión de Neuquén.
Asuntos Penales y Regíni,,nes Carcelarios

. Sr. Solana. - Señor presidente: deseo aclarar
Tengo a la vista sobre ni¡ b ,inca, señor presi- que integraba en ese momento la Comision de

dente, el Orden del Día N" .'66 del 7 de agosto Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios, v ac-
de 1992. En el artículo 1" del provecto dicha co tuahnente también lo hago.
misión procedía directamente a la derogación
lisa y llana del artículo 244 d, 1 Código Penal de Esa modificación se estableció después de
la Nación Argentina, es decir a la abrogación del efectuar consultas con jueces, quienes obser-
delito de desacato. Pero no ancho tiempo des- va ron que sobre todo por este nuevo procedi-
pués, el 28 de septiembre cl ese mismo año, la miento oral que se estaba instrumentando creían

misma comisión actúa de un<i manera diferente. que era necesario contar con algún resguardo,
En lugar de derogarla figura penal del desacato, no ya para las expresiones que se hicieran en la
la modifica introduciendo lo lue se llama la fi defensa en juicio, que quedaban excluidas de la
gura de la contumelia, por la que se reprime al norma, sino para situaciones de violencia que

que injuriare a un funcionara, público dirigién- pudieran producirse en las audiencias públicas y
lose a él a causa ven ocasión del ejercicio de sus que requerirías: algún tipo de defe: esa legal para

funciones. Es lo que los penal',;tas llaman "cara a protegerse de determinados tipos de insultos,
cara" o "face to face". Pero debemos recordar injurias o actitudes.
que el dictamen de dicha c irrisión expresaba Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
que no podían aplicarse las io retas penales del (le la palabra el señor senador por Corrientes.
desacato a las expresiones vera Mas en el ejercicio Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: pre-
del derecho de defensa en juic lo ni a las publica- cisamente, la Cámara habrá advertido que no es-
ciones realizadas en ejercicio le la libertad de taba atacando a la comisión sino explicando
prensa. Además, dentro del pr,>pósito que todos -porque conozco los motivos-, sobre todo a
compartirlos, y lo comparte el dictamen que los colegas que recién se incorporan, cuáles
vamos a votar en la sesión de liov, se deroga el fueron las circunstancias que rodearon al pro-
artículo 6° de la ley 13.985, m especto del cual vecto que en ese momento se propició.

luego vamos a decir algunas palabras. En realidad, aparte de las explicaciones que
Finalmente llegamos al Orden del Día ha dado el señor senador por el Neuquén, en

,N° 978, que es el que estamos considerando, aquella oportunidad la comisión no estaba des-
por el cual se propicia la derogación lisa y llana guarnecida de la autoridad científica de trata-
del desacato v se sustituye la rúl frica del capítulo distas que entendían sobre aspectos de esta
11. título XI, libro segundo del Código Penal de- figura.
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Fíjese, señor presidente, que poi ejemplo se
recogió en la mente de algunos las (,piniones de
un penalista muy prestigioso -ni<-, refiero al
doctor Ricardo Núñez-, que cuando se refiere
al desacato expresa que en el fondo l^ o que se está
buscando no es la protección de una persona de-
terminada sino de una magistratura es decir la
protección de la sociedad, que es el titular jurí-
dico de la administración pública.

De manera que éstas son las circunstancias
que, sin duda alguna, indujeron a nuestros co-
legas -no formo parte de la cornisi,ín, pero me
pongo en la posición de ellos-- a tomar esta
orientación jurídica que inspiró la l-y de ese en-
tonces.

Es decir que recalco -y estoy absolutamente
convencido de ello- la correcta lab,,r de esta co-
misión. No podemos dudar -porque conoce-
mos las calidades de quienes firmaron ese dic-
tamen- respecto de que no había, de ninguna
manera, un afán autoritario que lo inspirara.
Había una concepción jurídica, que estaba inspi-
rada en gran medida en la opinión que acabo de
citar.

Pero vo creo, señor presidente, que atento el
estado de la opinión pública, lo que ésta re-
clama, lo que nosotros mismos henos vivido, e
incluso la existencia de algunos episodios lamen-
tables -como los que ha mencionado el señor
senador por Mendoza en su disco so previo al
mío-, se justifica plenamente pina solución
como la que propicia la Comisión de Asuntos Pe-
nales y Regímenes Carcelarios, est, - es, la dero-
gación lisa y llana de esta figura penal. Y sos-
tengo esta posición por una razón nmuy sencilla,
que ha sido ya explicada suficientes ente por los
oradores que me han precedido: eu una demo-
cracia republicana existe un gran pi incipio, que
es el que inepira la derogación gire hoy propi-
ciamos, además de los numerosos principios
constitucionales que atañen a la libertad de
prensa y a la defensa en juicio, que consagra
nuestra sabia Constitución. Se trata de un prin-
cipio inmanente a todo régimen republicano y
democrático: me refiero al principio de igualdad
ante la ley, que debe ser una igualdad objetiva.
No pueden existir privilegios legales, cono los
que podrían surgir de la figura del desacato, en
beneficio de una determinada categoría de fun-
cionarios o de personas.

Es evidente, señor presidente, que no
pueden existir privilegios legales como conse-
cuencia de un cargo público. Podrá haber privi-
legios subjetivos, que nacen del ejercicio de una

It blic?, a la que el funcionario o magis-
ao'llevado por el voto de sus conciuda-

danos, pero no un privilegio legal, un privilegio
objetivo, porque indudablemente esto estaría en
contra de ese gran principio de la igualdad ante
la ley.

,Qué significa en realidad, señor presidente,
el ejercicio de un cargo público? Es importante
que hagamos un examen de conciencia sobre
este punto, e incluyo aquí a algunos de los ora-
dores preopinantes que incursionaron en esta
materia. Sin duda, el ejercicio de un cargo pú-
blico es un honor, y a esto yo me refería cuando
hablaba del privilegio subjetivo. Pero al mismo
tiempo es una carga.

El hombre que llega aun cargo público llega
también a una carga. Junto al honor, junto a la
satisfacción legítima de ejercer un cargo que le
permite a quien tiene vocación de servicio lu-
char y trabajar por el bien público, hay también
un lado oscuro, mezquino, lamentable, dolo-
roso. Todo hombre público sabe que al lado de
las legítimas satisfacciones que trae el ejercicio
de un cargo público se dan muchas veces la in-
comprensión, la calumnia, el ataque injusto y
despiadado.

Hay que luchar con espíritu republicano
contra todo eso. Y frecuentemente es necesario
ofrendarse a sí mismo. Pero lo que no hay que
hacer es herir principios cardinales de la vida de-
mocrática; el de la tolerancia, de la que hoy se
hablaba, v el de la igualdad, que impide que en
nombre de un privilegio legal u objetivo se de-
grade el principio republicano, y el funcionario,
sujeto a todas las cargas derivadas del ejercicio
de su función pública, se ampare en una desi-
gualdad en lugar de presentarse ante los ojos de
la ley en una situación absolutamente equidis-
tante, igualitaria respecto de todos los ciuda-
danos.

Me voy a permitir, con anuencia de la Cá-
mara, leer un pasaje elocuente sobre este terna
-que psicológicamente influye o toca a los fun-
cionarios públicos-, que figura en la página 622
del Tratado de la Ciencia del Derecho Constitu-
cional del doctor Segundo Linares Quintana. El
texto es el siguiente:

"Claro está que la vida privada del hombre pú-
blico resulta inseparable de su vida pública, y
cuanto más empinada sea la función que ejerza,
más recaerá la atención de los demás sobre sus
actos privados. Se ha dicho que el hombre pú- •

no tiene vida privada, porque su actuaciónblico
pública se proyecta inexorablemente sobre su
intimidad. Ossorio y Gallardo observa con razón
que `la persona que ejerce vida pública tiene
muy limitado el derecho de resguardar de las
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miradas generales su vida íntima. Apenas si se Cámara aprobó pero luego la Cámara de Dipu-
reservan sus afecciones y senti,nientos. Esto es tados no aceptó la modificación y cuando volvió
inevitable y conveniente, pues quien ejerce mi- aquí el provecto se sancionó en bloque y los pe-
nisterio ele concejal, diputado, senador, gober- riodistas quedaron privados de ese derecho de
nador, ministro, etcétera, se compromete a so- invocar el secreto profesional para ser eximidos
portar la atención pública en todos los órdenes (le declarar en juicio, tal corno ocurre con otras
de su actividad. Esa diferencia( ión que suele es- personas.
tablecerse entre la vida pública y la privada es También en este orden de ideas, el 8 de abril
inaceptable porque frecuerntecilente cubre la in- de 1991 presenté un proyecto de ley por el que
moralidad'. Quien es rnereced,-r de la confianza se regulaba el ejercicio de la libertad de prensa

de sus conciudadanos que lo h.an honrado con el en su carácter de presupuesto institucional v es-
desempeño de una función publica, debe res- tratégico del sistema democrático v constitu-
ponder aesa confianza y a ese honor guardando cional, cualquiera sea el medio técnico de comis-
en su vida privada el recato debido; lo que no se nicación social que se utilice.

compadece con la ostentación de riquezas o co- Lamentablemente, esta iniciativa no ha rnere-
modidades

superfluas, la frivolidad manifiesta, o sido el debido tratamiento en la Cámara y prácti-los viajes numerosos e ianece,arios. Con su ca-
racterística v llana sabiduría, c>-^cr ibió alguna vez
Azorín: `El escándalo es el mav or enemigo de los oportunamente habré de reiterarla.
hombres de bien; tanto más alto estará el que sea Finalmente, deseo destacar un hecho reciente
su víctima, tanto mayor será el círculo del escán- que ha conmovido a la opinión pública de Amé-
dalo y tanto más será el dado que produzca. rica latina: es el que protagonizó en Bogotá, Co-
Evite a toda costa el escándalo el político'. De lombia, hace pocos días, el director del perió-
todos modos, ello no significa - iue la vida íntima dico "La Prensa', Juan Carlos Pastrana Arango,
del hombre público merezca menor protección quien se presentó ante la justicia -el asunto
que la del ciudadano común' está informado en "La Nación" del 8 del co-

En el curso de las exposiciones se ha dicho rriente- y prefirió ir a la cárcel y pagar una

que al derogarse la figura del desacato el fundo- multa antes que rectificar una información que
nario público no quedará c,,n una protección consideró ceñida a la verdad acerca de las posi-

menor. bles conexiones que había denunciado antes
Muchas veces se ha utilizwlo esta figura para sobre alguien que estaba ligado con el narcotrá-

acallar críticas sobre los actos de gobierno o fico y el terrorismo.
sobre la conducta de funcionarios. Por ello el Al respecto, presenté un proyecto de declara-
profesor Soler decía aquella (rase recordada re- ción que está sometido a esta Cámara y que,
cientemente por el señor senador Romero Feris quizás, sería bueno también que fuera sancio-
acerca de que muchas veces el desacato era la nado hoy. No lo pido expresamente porque no lo
antesala de las represiones que significaban ha solicitado ayer en la reunión de presidentes
prácticamente el reinado de los mandarines. de bloque, pero supongo que se sancionará

Este tema está ligado ampliamente, tal congo oportunamente. Se trata, como digo, de mi pro-
se puso de manifiesto, al principio de la libertad yerto de declaración de adhesión y de solida-
de prensa. A esto va se ha referido el señor se- ridad con Juan Carlos Pastrana Arango -rei-
nador por Entre Ríos de la l ,meada justicialista. tero, director del diario "La Prensa" de Bogotá,
La libertad de prensa ha sido el gran ariete que Colombia-, motivo de las sanciones que por
todos los pueblos han tenido para expresar sus desacato pretenden serle aplicadas a raíz de am-
críticas y para luchar cont, a quienes querían pararse en el secreto profesional v negarse a pu-
ahogar las libertades pública'.. blicar una rectificación respecto de una infórnla-

En el curso de mi modesta labor legislativa he ción periodística en relación con el flagelo del
tratado en todo momento d, servir a ese prin narcotráfico y del terrorismo internacional.

ripio sobre el cual tengo un gran convenci- Deseo hacer una consideración final, señor
miento . Recordarán, por ejemplo, que cuando presidente, sobre la derogación que vamos a
tratamos la reforma al Código o Procesal Penal fui efectuar, que coincide con la detallada exposi-
autor de un provecto que la Cámara acogió y ción que en este preciso punto y en otros tam-
consagró para que se incluvi'ra a los periodistas biés realizó el señor senador por Mendoza. Me
entre los que merecían est.ir eximidos de de- refiero a que al derogar la figura del desacato no
clarar pudiendo invocar el ' ecreto profesional. estamos burlando garantías para resguardar el
Eso fue incluido, repito, en el proyecto que esta i prestigio de los funcionarios y el ejercicio legí-
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timo de sus funciones ; porque nu' se despena - nidad personales están por encima de las inju-
lizan las conductas disvaliosas que se encierran rias , calumnias , diatribas, insultos que se
en la figura del desacato. Ya ha expresado el puedan inferir en la vida de la función pública,
señor senador por Mendoza que -;iguen vigen- de la función política , o del funcionario.
tes los delitos de injuria , de amenaza v también Señor presidente : la crítica es necesaria y es el
-por lo menos en la escritura , no un las costura - numen de la libertad de expresión que debemos
bres- el delito de provocación al duelo. Y no respetar, apoyar y respaldar permanentemente
sólo está vigente en el Código Penal sino tam- con alto grado de responsabilidad política. Si el
bién en nuestra Constitución Nacional lo refe - honor y la dignidad están perjudicados , si se ven
rente a la defensa en juicio que, eyidentenrente, realmente lesionados , está la justicia para deter-
como decía el señor senador por Mendoza , frie minar cuál es la solución al problema ; pero no
lesionada muchas veces por decisi,mnes de la Jus- podemos colocar la mordaza para anular la li-
ticia que incriminaban, mostrando un falta total bertad de expresión que tienen todos los ciuda-
de tolerancia , a aquellos que recbniaban por lo danos argentinos . Por ello , en este país que
que consideraban un incorrecto proceder de la nació libre, que es libre y debe ser libre eterna-
Justicia. En cambio, la corrección que puede mente no puede existir la figura del desacato. - Ip
haber desde el punto de vista de 1.i judicatura se De ahí que apoyo su derogación total.
mantiene en el Código Penal a ram del artículo El mejor escudo que debe tener el funcio-
115 que permite -justamente- la imposición nario, el político, o el hombre que está en la vida
de correcciones disciplinarias. pública es el de su conducta, su moral v su res-

En resumidas cuentas, señor pi esidente, con ponsabilidad, de modo que la lucha sea real-
el dictamen que hoy vamos a votar se defienden mente efectiva y las ideas puedan estar al ser-
valores supremos como el de l a libertad de vicio de causas superiores y de objetivos trascen-
prensa y el de defensa en juicio. Poi esas razones lentes.
voy a apoyar la derogación del articulo 244, no Es por ello que reitero ni¡ apoyo a la deroga-
solamente por las múltiples motivaciones que ción del artículo 244 del Código Penal con res-
hemos podido advertir en el curso (le nuestra ex- pecto a la figura del desacato.
periencia sino porque - como bici, se ha maní - Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
festado previamente- también estamos cura- señor senador por Salta.
pliendo con compromisos internacionales a los Sr. Romero. - Adelanto mi voto afirmativo al
cuales ha adherido nuestro país. P,>r ejemplo, la proyecto de lev que estamos considerando. Se
Declaración de Derechos Humanes de las Na-

ciones Unidas o el Pacto de Derechos Humanos según lo refleja el dictamen de la comisión. De
de América o Pacto de San José de Costa Rica, cualquier modo, creo pertinente precisar alal-
que también ha sido ratificado como ley de la
Nación. gunos comentarios.

Es por estos motivos que estoy dle acuerdo con De lo aquí dicho y de los análisis efectuadoses-la derogación del artículo 244 del ;ódigro Penal sobre las opiniones de los tratadistas que ban es-
g tudiado este teína, surge que la protección a las

así como también con la del artículo 6° de la ley conductas agraviantes o injuriosas hacia los fan-
13.985, que desde hace mucho tiempo y debido cionarios públicos -n ►e refiero a la figura regu-
a su redacción muy ambigua provocó en más de lada hasta el momento por el artículo 244 del Có-
una ocasión sanciones injustas v :intideinocrá - digo Penal- tiene una gran relación con los
ticas que atentaban contra la libertad de expre-
sión. Debido a la ambigüedad en la redacción,
cualquiera podía ser penalizado sin haber tenido Cuando me refiero al punto de la legitimidad
una intención dolosa; esto es, simplemente, por del poder, estoy hablando de las causas y ra-
inforrnar al país lo que creía conveniente. iones por las cuales unos mandan v otros obe-

Por estas razones, señor presidente, coincido decen en la vida de la sociedad.
El autor italiano Ferrero escribió en 1942, du

con el dictamen sometido a nuestra considera iante su exilio en Suiza, un tratado sobre el

ción y expreso mi voto favorable. poder, subtitulado "Los genios invisibles de la
Sr. Presidente (Britos). - Tiene ¡a palabra el ciudad ". Según los distintos tipos de ciudad-Es-

señor senador por San Juan. tado se atribuyen diferentes principios referidos
Sr. Avelín. - Señor presidente: brevemente a la formulación del poder. Allí se mencionan,

debo decir que en un país libre no ruede existir 1 por ejemplo , el principio electivo y el aristocrá-
la figura del desacato porque el honor y la dig- tico que , a su vez , puede ser hereditario o mo-
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nárquico; también se habla del sistema democrá- y sobre todo, en los últimos años, razón por la
tico como otra de las foI mas de expresar el cual se podría haber conservado como una curio-
poder. Obviamente, todos estos sistemas han te- sidad especial. Pero el riesgo de que pueda ser
nido multiplicidad de combinaciones a lo largo utilizada es algo bastante grave. Y si no hay un
de la historia y hasta el día de hoy. acuerdo para la no utilización, lo mejor es la de-

Ahora bien, en nuestra propia historia, yendo rogación. De lo contrario, se corre el peligro de

ciento cincuenta años hacia atrás, vemos que la promover la nostalgia o de sostener o de dar un
concepción dominante de esa época era la cristo- argumento, un instrumento idóneo para aque
crática, sin que esto que señalo tenga un sentido líos que sientan nostalgias, pudiendo cercenar la

peyorativo respecto de los principios que funda- libertad de expresión.
mentaban la concepción de Alberdi. A partir de De allí, señor presidente, que es importante
allí, con el correr del tiempo, se va gestando una que tomemos la decisión de derogar este artículo
base democrática, una base de república demo- del Código Penal ante el riesgo de que pueda ser
crática. Luego se adoptó (4 Voto secreto v un¡~ utilizado en forma abusivá.
versal y fue creciendo la opinión pública y el uso El lenguaje, como decía Ortega, es en sí
de las comunicaciones. mismo una ideología, una frase, una noción, un

En consecuencia, la figura del desacato tiene giro verbal que tiene su contenido y enmarca un
una legitimación en el principio de la legiti- pensamiento. La misma etimología de la palabra
midad monárquica, en función del cual la pro- desacato nos lleva a tiempos muy antiguos y a un
tección de la persona del iev, del príncipe, del análisis más cercano al área de la teología que al

emperador de la dinastía, inclusive la de sus fun- de las ciencias políticas.
cionarios v servidores, resultaba fundamental La palabra, que viene del latín -"ad ca-
para la subsistencia de ese sistema. Tanto es así tare que significa mirar atentamente, felina-
que no sólo se protegía la figura del monarca sino mente, vigilantemente, aquello que es digno
también la de los funcionarios que expresaban el -por supuesto-- (le miramiento, a lo que se
poder del sistema vigente en ese momento. De protege con el desacato. El funcionario exige ser
allí que resultara necesaria para la subsistencia mirado con reverencia y sumisión por la investi-
del propio sistema el establecimiento de una dura que porta.
protección especial, de uo.a tutela, en virtud de Pero tampoco hay una figura de contrapartida,
la importancia que tenían dicho sistema y la fi- que proteja de la falta de atención. No hay nadie
gura de quien lo conducí:l. En pocas palabras, que proteja el silencio como respuesta, la dene-
esa protección especial re—.ultaba indispensable gación de derechos, los oídos sordos de los fun-
para la estabilidad del propio sistema. cionarios, el no escuchar al peticionante, que en

última instancia, en un sistema democrático, es
-Ocupa la preside ncia el señor presidente el verdadero soberano.

provisional del Hom,rable Senado. senador
Eduardo Menem. Y esto no es un vicio de la administración de

los tiempos modernos.
Sr. Romero . -Señor presidente: en demo- Remontémonos a tiempos lejanos. Por

cracia, los principios de le.'itimidad democrática ejemplo, Hamlet, en la obra de Shakespeare,
están dominados, a su vez por otros principios durante el célebre monólogo, se queja (le la in-
muy_ importantes, como son el de la igualdad y el sensibilidad de los funcionarios. Esto es viejo. Y
del voto popular. En consecuencia, aquella pro- entonces ¿para qué necesitan una protección
tección especial hoy en día nos suena como una más?
figura extraña y ajena, v.a que la legitimidad Así, el mundo ha venido evolucionando res-
democrática significa una legitimidad entre pecto del poder, le ha ido quitando elementos
iguales, en la que la persona del funcionario pú- sacros al poder. Empuja lo sagrado hacia el do-
blico, del electo, no se dilérencia en nada sus- minio de la conciencia y del espíritu de la gente.
tancial de la de aquellos cene lo eligieron. Por lo tanto, el poder político ha quedado deseo-

De este modo, los eleet os somos hombres y nectado totalmente de cualquier investidura so-
mujeres comunes, a los que nos rige la ley brenatural. Hoy, la investidura es democrática.
común. No puede haber lry privada porque ello profana, laica, ideológica y religiosanmente plu-
significaría un privilegio. El privilegio, en ralista. Por lo tanto, esta figura del desacato es
cuanto ley privada, es algo especial, no común. un resabio arcaico de sacralización del poder,
Y el desacato era eso: una ley privada, una ley no que ninguno de nosotros aceptamos como tal. La
común. Muchos dirán que tuvo poca aplicación, función pública no es sagrada ni es objeto de
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culto en una democracia. Se trata de una tarea
más, digna de respeto, por supuesto, sometida a
aquella norma que, como dijo el general Perón,
indica que son los hombres los que honran a los
cargos, y no los cargos los que hon r. in a los hom-
bres. Por ser públicas esas funciones, deben
llevar el peso de la ejemplarida(1 No se con-
ciben conductas ejemplares que cl,+ban ser res-
guardadas más que las de cualquwr particular.
No debe haber figuras penales que Protejan o so-
breprotejan que impidan el liba- debate o la
libre opinión sobre el acierto o el error en que
incurren los funcionarios.

Señor presidente: como ciudadano, como de-
mócratas que somos y como miembros de este
Congreso que siempre ha defendido la libertad
de expresión en un sentido amplio, solicito la
aprobación del dictamen tal como lta sido redac-
tado.

Sr. Presidente (Meneen). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirm,' iva.
-En particular es igualmeu'e afirmativa.

Sr. Presidente 1Mencm). -Queda definitiva-
mente sancionado el provecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el señor seu.idor por San
Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Solicito que quede
constancia de la unanimidad de l; votación.

Sr. Presidente (Meneen). - Se toma nota de
que el proyecto ha sido aprobado por unani-
midad.

30

IN FORMATICA. ESTADIS TICA
Y PROBABILIDADES EN EL NI\ EL MEDIO

DE ENSEÑANZA

Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Educa-
ción y de Ciencia v Tecnología en el proyecto de
comunicación del señor senador Romero Feris,
por el que se solicita se incorpore el estudio in-
troductorio ala informática, estadística y cálculo
de probabilidades en los estable, imientos edu-
cativos de nivel medio. (O.D. 10(14.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee'

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Educación y ^ le Ciencia y Tec-
nología han considerado el proyecto le comunicación

Reunión 7"

del señor senador José A. Romero Feris, solicitando se
incorpore el estudio introductorio a la informática, esta-
dística y cálculo de probabilidades en los estableci-
mientos educativos de nivel medio; y, por las razones
que ciará el miembro informante , os aconsejan su apro-
bación.

De acuerdo con los términos del artículo 117 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones , 26 de abril de 1993.

Olijela del Valle Ricas . - Ricardo E.
Lafe-riére. - Libardo N. Sánchez. - José
0. Bordón . - Edison Otero. - José A.
Roncero Feris. - Conrado H. Storani. -
Felipe Ludueña . - Antonio F. Ca fiero. -
Guillermo E. Snopek. - Luis Rubeo.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través del Ministerio de Cultura v Educación de su de-

pendencia, con la intervención del Consejo Federal de
Cultura y Educación, estudie la posibilidad de genera-

lizar los estudios de iniciación en informática, estadística
y cálculo de probabilidades en los establecimientos del

nivel medio de todas las modalidades, va sea como ma-

teria o como método de transversalización de todas las

asignaturas.

José A. Romero Feris.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Este proyecto recoge una inteligente propuesta publi-
cada en el diario "La Nación" respecto a la necesidad de
incorporar al currículo de los establecimientos de nivel
medio, estudios introductorios de informática, estadís-
tica y cálculo de probabilidades.

Asumo esa propuesta en razón de la sensatez de sus
fundamentos y la descripción de experiencias positivas
que se están realizando sobre el tema en algunos insti-
tutos educativos.

Los primeros antecedentes que se conocen respecto a
su enseñanza en el país se remontan a la cátedra de esta-
dística creada por la Universidad de Buenos Aires en
1852 v ejercida por el entonces coronel Bartolomé
Mitre, con dependencia directa de la Universidad.

Después de más de 60 años la Facultad de Ciencias
Económicas de Buenos Aires crea su propia cátedra de
estadística v, en 1927 -a 75 años de la de Mitre- en le
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Na-
cional del Litoral, nace la tercera, cuya copiosa actividad
científica culminaría con la creación del Instituto de Es-
tadística de Rosario (1932), y la carrera de estadístico ma-
temático (1948), primera de la especialidad en América
latina.

Este crecimiento lento de los estudios estadísticos en
la Argentina estuvo circunscrito por más de un siglo.
como se ve, al ámbito universitario, y hace muy pocos
años que se están incorporando, también lentamente, a
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